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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos declarando jubilados a 

D. Enrique Romero y  Cifuentes y a 
D, Ensebio Carrillo y  Valle jo, Jefes _ 
del Cuerpo de Telégrafos, concedién
doles al propio tiempo los horiprés 
de je f e  Superior de Administración 
civil, libres de gastos y  exentos de 
todo impuesto.— Página 258.

Otrp promoviendo al empleo de Jefe 
del Cuerpo de Telégrafos con 10.000 
pesetas a D. Francisco Gutiérrez y  
González.— Página 258.

Otro concediendo a D. Marcial Miguel 
Jimeno y de Eito, Jefe del Cuerpo 
dé Telégrafos, en el acto de su ju 
bilación, los honores de Jefe de Ad-  
rhDnislración civil, libres de gastos; 
y  exentos de todo impuesto.— Pági
nas 258 y  25:9.

Otro ídem la Nacionalidad española a 
tos súbditos «extranjeros que se men-r 
¿imán.-—P gina 259;

Ministerio de Fomento,

Regí decreto autorizando al Ministro 
éste Departamento para contra- 

id?, mediante concurso, la construc
ción de las obras que se indican.—* 
Pjigina 259.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de sé- 
gíityda clase del Cuerpo de Montes a 

Luis Vélaz de Medrano y  Sanz.—  
página 259.

Oifp ídem- Ayudante Mayor de Obras 
públicas ja D. Estanislao Flores Mar- 
cjués.-—Página 259.

P residencia del C onsejo  de MI- 
n istros,

'Real ]orden disponiendo se cumpla en 
sus propios, términos la semencia

dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido entre D. Aurelio Delga
do Herrera y  otros y la Adrninis- 
tración general del'Eslado. —  Pági
nas 259 y -260.

Otra designando el aumento de plan
tilla de Porteros en los Centros que 
figuran en- la relación que se inser
ta.— Página 260.

Otra aprobando la adjudicación del 
concurso de compra de ten  enos pa
ra la mstaláción del Aeropuerto de 
Madrid.— Páginas 260 y  261.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la declaración 
de aptitud para el ascenso, cuándo 
les corresponda, formulada a favor, 
de los Magistrados que. se mcncio-  

* nan.— Página 261.
Otra ídem se expida Real carta dé su

cesión e\n el Título de Conje de Ló
pez Muñoz a favor de Ji. Antonio 
López Monís.—Página 261.

Otra declarando amortizada una pla
za de Alguacil en el Juzgado de pri
mera instancia e imstrucción de A r- 
nedo.— Página 261.

Otra, declarando jubilado a Ensebio 
Escalona Arñedo, Alguacil exceden
te rdel Juzgado de primera m stan- 
cia e instrucción de Avne do.— Pági
na 261.

Otra concediendo la excedencia á don 
Rafael Ramírez Serrano, Oficial se
gundo de Sala de la Audiencia de 
Málaga.— Página 261.

Otra declarando a D. Pdcardo Bus tillo 
Avila m- condiciones para ser nom
brado para cargo activo de. su ca- 
?fera.— Página 261.

Otra (rectificada) disponiendo que en 
los días desde la fecha hasta el 15 
Septiembre que no pueda asistir al 
despacho el Ministro de este Depar
tamento, se encargue del mismo el 
Director general a quien correspon

da, do los que se encuentren en fa, 
Corte.— Páginas 261 y  262,

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo expedienté vn 

truído relatibp g, si están ó ño éxen*» 
tos del impuesto, del Timbre tof, 
cheques cruzados qué sé llevan é  
compensación con “ Recibí'’ y  los en
dosados.— Páginas 262 a 264. ,

Otra autorizando a D. Rogelio Gil Fu* 
ñes y Sociedades que sé indican pajt% 
usar públicamente Iq dJenominaciém 
de Banqueros.— Página 264. -

!
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo, recurso de al« 

zada interpuesto por doña MárgqrU 
ta Gómez Guínart.— Páginas 265 f  
266. *

Ministerio de Trabajo y Previsión. ;
Reales órdenes declarando beneficiad 

rios del Régimen de subbsidio a taik 
familias numerosas q los señores gu$ 
sé  mencionan.— Páginas; 366 a 27óV 

Otra fijando las Bases de reglamenta-i 
ción del trabajo profesional de ío j 
Agentes productores de Seguros,'.—4 
Páginas 275 a 277.

Otra nombrando Subdirector 'general 
de Acción Social a D. Pedro 8angÑ<£ 
y  Ros de Olano.— Página 277. . v

Otra ídem id. id. de Corporaciones 
Agrarias a D. Constancio. Bernáldq 
de Quírós.— Página 277,

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden disponiendo se rectifiqué l$ 

de 26 de Marzo de 1929, por m qué 
se concedió a doña Guadalupe Ri* 
pollés la autorización que se expre* 
sa.— Página 277.

Otra aclarando en el sentido que sé 
indica la de 24 de Mayo, por ta qué  
'se concedía a D. Luis Aznq% y  Jim fsi
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liez de Azcámte la autorización que 
se menciona,—Puyma 2?^

Otra áme gando a D. Domingo Olal y 
otros la autorización que se indica. 
Página 277.

Otras concediendo o: los señores y en
tidades (rae se mencionan las auto
rizaciones que ■ se indican. — Pági
nas 277 y ¿7.8. ,

Giras m elando a bes señores que se 
expresen, kis. ofertas- de la maquisaa  ̂
ría que se mendona,—Pagina 278. 

Oirá dcnegmriín.m.. SL W #2 Mmira, dé 
Barcelona, autorización para insta
lar en -su fábrica cinco míenos tela
res.—Páginas 278 y 27D.

Administracion central
fus tí oía y Culto.—Dilatación general 

fe  Asunte, .JuclM^es y î clesaéatir*. 
mz^-Am^mianéo haber sMo s®l:tei- 
Midm pos? J3:„ jose M.-ama1. Martínez, éte 
Msém tí Martínez ée insóm, Marqués: 
éel Pueril,y  H. Mmue$ MmPwez. ée 
Pistm y¡ BeBiñs* Meal mmtmde .m m - 
sien en el Titulo ée Marqués de Ci- 
rlñueia.—Página ¡279.

Hagíen-daCa ja general de Depósitos.

Ordenación de Pagos.—Anulando los 
depósitos de los números que se in
di can.—Pág ima 279.

Gobernación.—-Dirección general de 
Sanidad. — Disponiendo que D. Al
berto Berdejo Arigp Médico de Sa
nidad de la. Armada desde .28 de Ma
yo de 19241, sea incluido en la rela
ción de los méimduos del Cuerpo 
Médico dé la MmTnu civil que pu
blicó la Gaceta de 7 de Diciembre 
de -19-26;—'Página 279.

Rectificando em la forma que se in
serta el amuncio publicado en la Ga
ceta de ayer, relativo a la provisión 
de las plazas vacantes de Químicos 
de los Institutos provinciales de Hi
giene de Orense. Lélida, Lugo y Má
laga,.—Página 279.

Instrucción pú-blica. — Dirección ge
neral de Primera enseñanza,—Apla
zando el enrso: de Información sobre 
Educación física femenina, hasta 
después ée pmoxlas las vacaciones, 
en que se anwmimrá de nuevo elidía 
en que ha de dar exmienzo. — Pági
na 279.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Personal y Asuntas gene
rales.—Anunciando por segunda vez

las vacantes de Ingenieros que en l<$ 
actualidad existen en la Divisiónj 
Hidráulica del Guadiana y Confede
ración Sindical Hidrográfica del 
Duero«—Página 279.

Sección de Puertos. — Concesiones.—* 
Resolviendo en la forma que se ín
dica la instancia suscrita por don 
losé de Hoyos, y Vinent, Marqués de 
Hoyos, eom,o Presidente del Con.se 
de Aémirdslmcwn de la “ compartid 
de. las Marismas del Guadalquivir* 
Página 279,

Cediendo a la Dirección general de Ca-> 
rabineros un-solar en el puerto dé 
Santamder, a fin de que pueda pro* 

■ ceder a la instalación del cuartel.—* 
Página 2S0.

Trabajo y Previsión.—Dirección ge-i 
ñera! de Acción Social y Emigración., 
Ameémmdo pmvisionalmmtcó a Id 
devolución ée las f ianzas que los se-* 
ñores que se expresan tenían cons-> 
tiiuídas para dedicarse al trafico dé, 
emigración.--Página 280.

Ame o Oposiciones.—
Subastas.—Adminístración : provine 
cual.—Anuncios b e pb.evio. - paog.^ 
Edictos.

P a r t e  o f i c i a l

S. M. el Rey Don Alfonso XIIi 
fg,' rn gGv & M, ía RBtNA Rola Wíete 
l ia  Eugemíís, S. A. R el Príncipe 4e- 
.Ms&mim. e Infantes y feirós personas 

lia Augusta? te d  Wm&Bm, eMtinúan 
&m novedad: en m  iaspoFtanle saiugk

MINISTERIO DE LA GOBERNCAION

N ú m  1 6 0 0
A  p ro p u es ta  d e l m in iste rio  d e  la  
gobernacion

■ Tengo en declarar jubilado,, con el 
fe te r  pasivo que por Das ideación le 

a. M Enrurue ternero y : 
Jeíé del Ocjpo» de Telé- 

§rafe c »  tle f if  pcáetei anuales que , 
im- y adte id
m  3^ fe  3m®m ícete

de mi cese en eí servicio activo; al 
propia tiempo, c o j i c  recompensa ;at 
mm maímeimúente y a sus buenos y 
dilatados serv irte ,. % le. conceden te ; 
l lo r e s  de Jefe superior de Admite- 
traciún -civil, I-ibres-, de gastos y exen
tas de todo impuesto, con arreglo a lo 
éstaM&eife ¡en la tese cuarta, M ra $>): 
fe la ley ée Prmwvm^cs- de 20 de Ju
nte; ée ii9T y en el articulo 18 de la 
ley reguladora del immvslo- sol? r r  ' 
Grand'ezaS y Tí tu te , íJondecoraci oxies 
y lIoaM)resí texto reíuBÉiiáo, de; 2 de 
^ tie rn b re  de 1922-

Dado en mi Enbajada de Londres
r. tré^- fe  Julio fe  mM novecientos 
veiní in.iieve. \

El Ministro da la Gohznmfkóto,
Severiano Marieínez ANim.

Núm.1661

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Tengo en declarar jubilado, con el 
te te r  p.a$ÍY©.> por cteiñcacién le 
Corresj^onfe, a I>¿ Huseblo Carillo y  
Vallejo, Jefe fel Cuerpo, fe  TAlégm 
ios con lOJúft pésete/ an te te , qie. 
cumple los sesenlia y sfete a ñ o « fe  
efed el día ü fe  Ju lo  actual, fmM  fe 
su cese en el servicio activo; al pro
pio tiempo,, corno recompensa a sus 
mereclteentos y a sns, buenos y dila
tadas «rvM (g m- le ceneeaen t e  bo- 
nores fe  Jefe superior f e  Afetóistin
ción civil:, libres fe gaste  y mmivs 
fe. todo mpuesto, con arreglo1 a lo es- : 
taidecido en la base k'ira D)
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1897 y en el articulo 13 de 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Granéelas y Tfcio¡s, Xondecaracfonesy 
Honores, texto re/tundife, de 2 de Sep
tiembre de 4922.

Dado en Mi Embajada, de lámares 
a tres de Julio fe mí!, nnvacientos 
veintinueve.

ALFO^-SO
El m

no Martínez A nroo.

Núm. 1.002.
A propuesta del Ministra de la Go-» 

bernacíón, ;
T e n g a  en promover al empleo de] 

J e fe , del Cuerpo de Telégrafos, con’ 
IQMQ. pesetas anuales, en la, vacante] 
prefecífe por jtiMlaeién de D. Frart-* 
cisco Garrea y Gálvez, qué' Lo desem-: 
penaba., a. B. Francisco Gutiérrez y 
González, que ocupa el primer puesn 
to en, la. escala de los Jefes con 9.00Q' 
pesetas y reúne las. condiciones 'éxU 
Rifes, para, el ascenso per las dispo
siciones vigoístea, ' ■ ¡

Bafe m  Mi Embajada de Londr*é  ̂
a trefS de Julio f e ’ mfl novecientos 
veintinueve. ,

m m m s o  i
m WinlÉtro tf* la &®ii»£¿sacl<£##

Sjeveriano Martínez Anido*

Núm. 1.603.
A del Ministro ée la Go-

. bernación,
: Tenga en conceder a D. Marcial Mi— 
gunl Jamen® y de Sito, Jefe del: €uer-* 
*po die TelégrafOfS, con 9.000 pésefes, eiií 
el acto de jubilarse y como recoma 

. pansa a, isns merecimientos y a ,su¡á 
buenas y dilatados servicios, los hon 
ñores de Jefe de Admrnistr acídoi efe 

. vil,, libres de gastos y exentos, de todo! 
impuesto, conforme a Lo establecida! 
en la base cuarta, .letra D) de la ley 

' reguladora del impuesta sobre Graru 
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 dé Sep~ 
iiemibre fe 1922.
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Dado* 0*1 v Mi Embajada de Londres 
a tros de Julio de mil noveeientob
veintinueve,

ALFONSO
Eí Ministro de iá Gobernación»

S k v g h ia n o  Ma r t ín  ex - A n id o .-

Nüm. 1.664.

A .propuesta -del.v Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
jo do Estado,

Venteo en conceder la nacionalidaa 
española a I). Antonio Joaquín Luio 
iSaucliez de Larragoíti y Camps, súb- 
d i to nortoameri cano; D. gnr i que Tu- 
laeewüz y'.Smilowitz, sin nacionalidad 
determinada, y D. Ernesto Rudolphi 
Lutz, súbdito alemán, l o* s cuales no 
disfrutarán de esta preeminencia has
ta q u e  renuncien a su nacionalidad 
aníerior, juran la Constitución de la 
Jionarquía y ee inscriban como espa
ñoles en el Registro civil.

Dado e,n Mi Embajada de Londres 
;a tres de Julio de mil novecientos, 
veintinueve.

ALFONSO
S£1 Ministre í«  Gobernaclda»

Bsveriano  Martínez  A nido .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 14 de 

Mayo último fué aprobado el proyec- 
jo de empalme en Jerez -de la, Fron- 

gtera de las actuales líneas de la Conft- 
pañía de lojs Ferrocarriles Andaluces 
icón el de. Jerez a Almargen, del que 
pe está construyendo toda la línea, y 
Cuyo presupuesto de contrata importa 
6.046.157,42 pesetas^

De acuerdo con lo informado pqr 
ia Interveneidn <$ej. Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y la¡ Asíe¡- 
f8ior$a Jurídica del Ministerio de Fo- 
juento, se han .aprobado, por Real oy- 
üJen de 31 del mies corriente el plie
go de condicionas particulares y eco- 
bómicas, así como el auunciQ y mo- 
jUelo 4e proposición para el concurso 
He las obras de que se trata*

En el apartado 4.° de la base 7 * 
Sel Real decreto-ley de 12 do Julio 
Sq 1924 m establece como regla- ge
neral eí sistema de subasta para, la 
construcción de ferrocarriles por 
cuenta del Estado, lo que no excluye 
que se pueda seguir sistema distinto* 
y como en el 5.° se determinan las 
condiciones mediante la© cuales pue- 
Í 3 acordarse la, ejecución de las obras

por concurso, siempre que, además de 
garan! izar reducción en el coste de las 
mismas, se ofrezcan otra© ventajas de 
importancia a juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, el Ministi'Q 
que suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el .Comité Ejecutivo de di
cho Consejo, tiene el honor de pro
poner ©1 sistema de concurso para )a 
construcción de la© obras de que se 
ha bocho mención»

Fundado en las anteriores eonsidé- 
raciones, tengo el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 30 de Junio de 1929.
SEÑOR:

A L. ít. P. do V. M., 
Rafael  B enjumea  y  B ú r ín .

REAL DEGRETO 

Núm. 1.605.
A- propuesta del Ministro de Fp- 

mentó y de acuerde* con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único, Se autoriza al MU 

ni siró de Fomento para contratar, me
diante concurso, ta construcción de la© 
obras de explanación, fábrica, edifi
cios y accesoria© de Ja5 estación de 
Jerez de la Frontera para servicio* 
común de las líneas de la Compañía 
de Ferrocarriles Andaluces y de la de 
Jerez a Almargen, sirviendo de base 
el proyecto aprobado y su presu
puesto de contrata de 6.046-157,42 pe
setas, con sujeción ul pliego de con
diciones facultativas de dicho pro
yecte y al de particulares y económi
cas aprobado para estas obras.

Dado en el Palacio de Mi Embajada 
de Londres a seis 'de Julio de mil no
vecientos veintinueve»

ALFONSO '
J5I Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  JE*u r w .

REALES DECRETOS 
Núm. 1 .606.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, por fallecimiento 
de D. Luis Mánjarrós y Robles, con 
10.000 pesetas de sueldo anual; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la, referida 
plaza, en ascenso de escala, a J>. Luís 
Velaz de Medrana. y Sanz.

Dado en el Palacio de Mi Embajada, 
de Londres a seis de Julio de mil no
vecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  Benjumea  y  B u b Ín .

Núm. 1.607. 
Resultando vacante en eJ Cuerpo de 

Ayudantes de Obras públicas una pla
za de Mayar de primera clase, con ©$ 
sueldo anual de 10.000 pesetas, por 
defunción de D. Rafael Mejorada y 
Núñez; de conformidad con lo pre
puesto por *eii Ministro de Fomento-, 

Vengo en nombrar, en ascenso* de . 
escala, para ocupar la expresada vad
eante u D. Estanislao Flores Marqué^ 

Dado en el Palacio de Mi Embajada 
de Londres a seis de Julio de mil noJ 
vecientos veintinueve*

A L IO S E
El Mililitro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u b in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
n úm. 278. i

Excmo. Sr. : En cumplimiento d e  
lo prevenido en el artículo 83 de Iá] 
Ley de 5 de Abril de 1904, el T rk  
bunal Supremo* remitió a esta Pre
sidencia expediente gubernativo y 
testimonio de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Go ntenci oso-a dmí-  
nistrativo en el pleito número* 6.632, 
entre D. Aurelio Delgado Herrera y 
otros, demandantes, y la Adminis
tración general del Estado*, deman
dada, y en su nombre el Fiscal, con
tra (Real decreto de Ja Presidencia 
del Directorio Militar de 24 de Ju
nio de 1924; y

Vistos los artículos 4.°, número í ; 
48, párrafo 2.° de la Ley de 22 de 
Junio de 189.4; el artículo 4.° del 
Reglamento de la misma fecha para 
la ejecución de la Ley anterior; êl 
Real decreto de 28 de Mayo de 1916;1 
Real decreto de 5 de Enero de 1928, 
modificando el artículo 36 de la L¡ey 
de la jurisdicción Gontenciosoadmi- 
nistrativa, y las Reales órdenes del 
Ministerio de Marina de 11 y 19 de 
Julio de 1924, que son objeto del re
curso, la Bala sentenciadora dispone 
lo .que sigue:

“Considerando que tanto el Real 
decreto de 28 de Mayo de 1915, que  ̂
dictó las reglas conforme á las eua-* 
les se han de dar en ¡las Escuelas 
especiales de Náutica las enseñanzas 
fundamentales para los aspirantes & 
Pilotos de la Marina mercante, Ma
quinistas'navales, etc., como el Real 
decreto-ley de 6 de J u n io  de 1924, 
que suprimió las Escuelas de Náuti
ca entonces existentes, creando otra©, 
cuatro oficiales, y dictando tíisposi^ 
clones sobre requisitos para el in«*
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g r es o en ellas, planes de estudio , p ro 
fesorado y demás* personal, son d is 
posiciones de 'c a rá c te r  genera l y .or
ganización de servicios y derivación 
¡y consecuencia legal de aquellas So-; 
be-ranas disposiciones las* c u a tro  R e a - . 
les órdenes de 11 de Ju lio  y la  de 19 
del mismo mes, objeto de este re 
curso, que no son o tra  cosa que el 
cum plim iento de .cuanto en  los R ea- 
íes* decretos y a  citados se precep túa : 

'Considerando que el Real decreto  
de 24 de Jun io  de 19*24, así como 
la  Real orden de 14 de Ju lio  s ig u ien 
te se d ic ta ron  p ara  cum plim iento  del 
artícu lo  19 del iReal (decreto-ley de 6 
de Ju n io  an te rio r, de que queda lie- • 
oh o m é rito :

C onsiderando  que el M inisterio  fis-- 
cal, entendiéndolo así, en su escrito  
de contestación a la dem anda, soli
citó se e s tim ara  la  excepción de in
com petencia, confo rm e al nú m ero  1.° 
del artícu lo  4.° de la Ley re g u lad o ra  
de e s ta  ju r isd icc ió n , p o rq u e  la  m a
te r ia 's o b r e  que versan  las d isposi
ciones 're c u rr id a s  afectan  a- la  o rga
nización  de un  servicio1 dél E stado , 
cual es el - de la Enseñanza, y p o r  
ello las reso luc iones re c u rr id a s  en
t ra n  de lleno dentro  de la po testad  
d isc rec io n a l y no* pueden correspon
der al conocim iento de los T r ib u n a 
les con tenc iosoadm in istra tivos:

C onsiderando que con a rre g lo  a 
lo d ispuesto  en el Real decreto -ley  
de 3 de E nero  de 1928, en su  a r tíc u 
lo 1.°, que adiciona al a rtícu lo  36 
de la  Ley de n u e s tra  jurisd icción , 
debe rechazarse  el conocim iento de 
los recu rso s contra d isposiciones que 
tengan  el c a rá c te r  de Ley o sean de 
índole general o rg an iz ad o ra  de un  
serv ieio  público; p o r  lo que es vis*tp * 
que siendo las R eales órdenes re c u 
r r id a s  consecuencia legal y d e riv a 
ción n ecesa ria s  de las disposiciones 
legales que les sirven  de fu ndam en
to, se está en el caso de d ec la ra rlo  
así y considera rlas  d ic tadas po r la 
Aidm inistración den tro  de sus facu l
tades discrecionales,

F a llam os que debem os dec la ra r y 
declaram os, acogiendo la  excepción 
de incom petencia p ro p u e sta  ñ o r el 
F isca l, que esta  ju r isd icc ió n  carece 
de com petencia p a ra  conocer de ia de
m anda deducida a nom bre de D. A u
relio D elgado H errera , D. B enito  P é
rez Armas, D. Leopoldo R eushaw  y 
.González de Mesa, D. F rancisco  L a - 
ro p lie“y A g u ila r y D. J u a n  B a lle s te r  
y Rem ond contra el Real decreto de 
la  P residenc ia  del D irec to rio  M ili
ta r  de 24 de Ju n io  de 1924 y Reales 

cienes del M inisterio de M arina de 
I  :y. 19 de Ju lio  del m ism o a ñ o .”

E n  v is ta  de lo an terio rm en te  ex- 
pue&t<>f

S. M. el R ey  (q. D. g .)  se h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r  q u e  se c u m p la  la s e n 
te n c ia  r e f e r i d a  en sus* p r o p io s  t é r 
m ino s .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento’y efectos consiguien
tes. Dios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de Ju n io  de 1929.

PiRIMO DE RIVERA 
Señor F iscal del T ribu n a l Supremo*.

Núm. 273.
Excmo. S r .: V istas las instancias 

elevadas a esta Presidencia por los 
Centros que luego se mencionan, en 
solicitud de aum ento en las p lantillas 
de Porteros que tienen asignadas, y 
& fin de atender en lo posible a nu e

vas exigencias del servicio, p rev ia
mente contrastadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido designar el aum ento de plantilla  
de Porteros en los Centros que figu
ran  en la siguiente, relación, y que 1a 
plantilla- fija global de Porteros de los 
M inisterios civiles sea adicionada mi 
47 Porteros, que es el aum ento auto-* 
r-i z a fi o po r ’ e st a. R e a 1 d i s p o s i c i ó n .

De Real orden lo digo a V. E. piara 
su conocim iento y efectos.- Dios g uar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Julio  de 1929.

PRIMO DE RIVERAO

Señores M inistros de los D epartam en
tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc
nico, Oficial Mayor de ln P residen
cia del Consejo de M inistros.

R elación que c ita  la Real o rd en  de 8 de Julio del co rrien te  año.

- , Plantilla Aument >
C EN T R O S  ' q«ese le sas ig n a  s i  n i ñ e a

Ministerio de la G obernación  ...............     28 10Ministerio de F om en to ...................................................     46 8Consejo de M inería ......................     2 1Preventorio  Infante de G uadarram a   ..............   1 I« Escuela do Comerc’o de V al aclolid  .........................    4 1Escuela de Comercio de C o ru ñ a . ...............   2 1Universidad de Z a ra g o z a .........................      27 2Delegación de Hacienda do M adrid.............    22 10
A duana de B ehov ia .................    . 3 1Ordenación de pagos de los M inisterios de Instrucción pública,Economía y Fomento  .................       8 1Delegación de H acienda de Barcelona  ...........    15 3Dirección general de S e g u rid ad  ............................................  19 8Institu to  de Segunda enseñanza de C artagena . ....................... 3 *Institu to  de Segunda enseñanza de R eu s  ..............   3 1

Total de aum ento  • • • • ................   47

Madrid, 8 de Ju lio  de 1929.—Prim o de Rivera.

Núm. 230.
Excmo. S r.: Vistia la p ropuesta  que 

la  Ju n ta  del A eropuerto de M adrid 
eleva a la D irección general de Na
vegación y T ransportes aéreos, pana 
la adjudicación del segundo concurso 
de com pra de terrenos destinados a 
la  instalación de dicho aeropuerto , 
conform e a las bases publicadas en la 
Gaceta de 28 de Marzo últim o y  iál 
artícu lo  10 del Reglamento in te rio r de 
las Ju n tas  de A eropuertos nacionales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido ap robar la adjudicación de di
cho concurso a- favor de la  p roposi
ción p resen tada po r D. Rogelio Sol 
Mestre de terrenos situados en  él t é r-  
min o de B arajas, a 12 y  m edio k ilú - 

\ m etros de la P u e rta  del Sol, cüe esta

Corte, con una extensión de 493 fa
negas, equivalentes a 164 hectáreas, > 
p o r etl p rec ia  de 4.500 pesetas hec
tá rea , cada una de las cien p rim eras, 
y al de 4.000 pesetas, cada una de lást 
sesenta y cuatro  restan tes, más unk 
indem nización, de 25.000 pesetas por, 
la p arte  de h u e rta  y construcciones 
que com prenden ios referidos férré-i 
nos; autorizando a la Ju n ta  del A ero
puerto  de Madrid p a ra  que efectúe I,a! 
co/npra con cargo ti sus fondos en dos 
plazos, uno de la m itad, a la entregó 
de los terrenos, y  otro, dentro  del ailoj 
próxim o de 1930, devengando este ú l
tim o plazo los intereses de demora? 
desde l!á fecha del p rim er pago T team 
&5n de u n  6 por 100 anual.

í)e  Real orden lo digo a V. E. a  1®. 
efectos consiguientes. Dios; guarde a
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Y. E. mu dios años. Madrid, 9 ele Ju
lio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Director general re Navega

ción y Transportes aéreos y Presi
dente de la Junta dei Aeropuerto 
de Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 929.

ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, 
creando el Conseja judicial,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos del as
censo cuando, les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
io s  Magistrados de categoría de 
.entrada D. Antonio Bailón Lozano, 
D. Emilio Gómez Fernández, D. Pe
dro Lizaur y Paul, D. Constancio 
Pascual y Sánchez y D. José Manuel 
Pedreira Castro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
•años. Madrid, 10 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 930.
'• Excm'o. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
veiido en el Real decretó de 27 dq 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pá-* 
go del impuesto especial corres- ! 
íp endiente y demás derechos estable- ■> 
ciclos, se expida, en el término se- 1 
fíala-do, Real Carta 'de sucesión en 
él fTítuío de Conde de López Mu
ñoz a favor de D. Antonio López 
Monís, por defunción de su padre don 
Antonio López Muñoz.

¡De Real orden lp digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y efectos pró
ld e n te  s en el Ministerio de su dig- 
$.0 cargo, remitiendo, a título de 
Revolución, el expediente seguido 
;cpn {al motivo. Dios guarde a V. E. 
muchos* años. Madrid, 10 de Julio 
Se 19S9,
¡ PONTE

Señor Ministro dé Hacienda-

Núm. 931.
limo. Sr.: Jubilado por Real orden 

de esta fecha el Alguacil excedente en 
activo del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Arnedo, Eusebio 
Escalona, y hallánduse desempeñada 
en propiedad la única plaza de esta 
clase que al referid o Juzgado asigna 
la plantilla aprobada por Real orden 
de 9 de Mayo de 1924,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha .tenido a 
bien disponer quede amortizada la va
cante producida en el Juzgado de Ar- 
nedo por jubilación del mencionado 
subalterno.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conosimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madri, 10 de Julio de 1929.

PONTE

Señor Piesideníe de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 932.

limo. Sr.: De .conformidad con 1q 
prevenido en los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha.tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Ensebio Escalona Arnedo, Alguacil 
excedente en activo del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Arnedo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y reunir las condicio
nes legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conosimiento y efectos consiguien
tes. Dio¡s guarde a V. I. muchos años. 
Ma j e i, 10 de Julio de 1929.

PONTE

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 933.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Rafael Ramírez Serrano, Oficial 
segundo de Sala de esa Audiencia; te
niendo en cuenta lo informado por 
V. L, y de. conformidad con lo esta
blecido en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1914,

8 . M. el Re y  (q, D.. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia, en el 
cargo de Oficial segundo de Sala de 
Audiencia provincial por un período 
no menor de un año.

Lo que de Real orden digo a y. I. 
para su conocimiento y efectos, con

siguientes. Dios guarde a V. I. mai- 
cIiO'S años. Madrid, 10 de Julio dé I9Í9.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 'dé 
Málaga.

Núm. 934.

limo. Sr.: Vista la in.sta.ncia elé- 
va da a este Ministerio por D. Ri
cardo Bastillo Avila, Juez de pri
mera instancia, de categoría dé en
friada, ¡en .situación dei excedencia 
voluntaria, solicitando su reingre^ 
so en la Carrera judicial,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de con
formidad con lo informado por e} 
G on sé jo  judicial y lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto di 
30 de Marzo de 1915, ha tenido é 
bien declararre en condiciones dé 
ser nombrado para cargo activo dé 
su carrera.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-* 

- siguientes. Dios' guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio <3é 
1929.

PONTE

rSeñor Director general de Asunto^ 
judiciales y eclesiásticos.

Habiéndose padecido error de copié 
en la inserción de la Real orden mi
ro 928, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

Núm. 928 (rectificada).

limos. Sres.: Teniendo que ausen
tarse de Madrid durante algunos; 
días’, en distintas semanas del ve~s 
rano, el Ministro que Suscribe, y 
en consideración a los. permisos quq 
en esta época han de disfrutar loé 
señores Directores generales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en los días, en 
que, desde la fecha hasta el 15 do 
Septiembre, no p4uéda’ asistir al dos-< 
pacho el. Ministro de Justicia y CuU 
to, por no estar en Madrid, se eii-4 

cárigue de diclio despacho el DirecV 
tor general a quien corresponda dé 
los que se encuentren en la Corte, 
por orden de antigüedad en 'su Far
go, ó sea: en primer lugar, el dé 
Asuntos jud icia l^  y eclesiásticos; 
en segundo, el de Prisiones, y en 
tercero, el de los Registros y del 
Notariado, sin necesidad de nueva 
disposición expresa.

De Real orden lo digo a Y. II, pa
ra su conocimiento y demás efeck
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%m. Dios guarde a Y. II. muchos 
trftesu Madrid, 9 .dé Julio ée Í02B.

PO N TE '

Señoree Directores generales de 
este Ministerio,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENESNum. 573

limo. Sar..: Pasado a informe del 
€bnsnja de Estate el expediente ins- 
IraMo respecto a ai están o no exen
tes dei impuesto de Timíxre ios e*re- 
qms q te se llevan a - eom-
penderán, mm “ Recibí”, y los ende- 
s^dos, dtette Alte (Tuerpu se lia ser
vido emitir el sigílente dictamen r 
' ~feenm 8f.; En cumpíhteenlo de 

leaJ orden eemimie&da pos?1 el Minis-
lerte del digno cargo de V . .  E., é í . £ m -
seje de Estado ba examinado el ad- 
junto expediente, instruido a virtud 
de mocion de la Compañia Arrenda- 
taria  de Tabaco,. en la que, la
disparidad de m  erit crio e*gtr# las 
Cámaras de Compensación de Madrid 
y  Barcelona respecto a si están o no 
exentos de timbre los chequesqvre se 
Iteran a compensación con “ lleeibi” 
y Vos endosados, propone que se dicte 
una disposición que rija en todas las 
(Minaras.

Be los aMeeedentes resulta fue la 
inspección técnica ú&l Ttabr%  em 
motivo de la aplicación de la ley de 
Ordenación barcaria de 29 de Diciem
bre de l$21 y  de las disposiciones 
plaratorias, de 9 de Enero», 1 y  10 de 
febrero de i  923, relativas a lá eons-: 
títaM n, fnneinnamiente y privilegios 
Use ales de las Cámaras de Gumpensa- 
cion, sostuvo ante la de Madrid el 
criterio, de. que los cheques y demás 
mandatos de pago a que se .refiere el 
artículo 541 del Código da Comercio 
no gozan de la exención tributaria 
conoedida por el Seal decreto de 9 de 
Enero- de 1923 sí en ellos figura el 
“\Becibi” firmado por uno de su&A4e- 
hedores,. ni tampoco los cheques en
gasados, de manera que para que 
wiQs y otros sean admitidos a com
pensación es preciso que hayan sido 
reintegrados en debida forma- 

La Junta de gobierno cíe las Cáma
ras de. Compensación, de Madrid en
cuentra justificado oí parecer de ha 
Inspección d;el Timbre y amolda a áf 
sus operaciones; pero la, de Barcelona 
interpreta cíe manera distinta ?o» ore
en-píos legales aplicables, y opina que 
tos cheques con “ Pmeihí” y los endo- |

sados pueden ser admitidos a la com
pensación con exmicíón crol timbre, v 
únicamente sa aviene-,, a requerimien
to de la Inspección,, a sustituir la 
fórmula del “ Recibí” por otra que 
diga “ Al Banco”, para su eonranza 
por compensación, fórmula que, a. ju i
cio de la Inspección equivale a uo. 
endoso-.

La diversa interpretación que las 
Cámaras dan a los textos vigentes 

; trae coma consecuencia que en Ma
drid se reintegren efectos que en Bar- 

; eeíóíia se declaran exentos,, con per
juicio evidente para, los tieneaores y  
banqueros que compensan- en la Cá
mara de Madrid. Bíaoto así presente 
el Director de esta Cámara, y la Di
rección del Ramo acordó que. se gira-* 
se ’ una visi ta* de inspección a la de 
Barcelona para intentar llevar al con- 
vmeimiento de su Junta directiva la 
justeza de la norma aplicada a la de 
Madrid. La gestMn m  obtuvo el re
sultado apetecido-, y, en vista de ello, 
la Inspección levanté en distintos 
Bancos dos actas de visita, en las qu e, 
se reseñan a la letra los cheques con 
"Recibí ” y  los endosados que la Cá
mara de Barcelona admite a la com
pensación sin refelegrar.-.

A l poner en conocimiento de la 
Dirección general los hechos ex
puestos, la  Inspección opinó que, 
como se trata de disparidad sur
gida entre organismo^ oficíales que 
no tratan de eludir el pago del im
puesto, sino que no coinciden en 
la apreciación de los textos legales 
vigentes, debía dictarse por el Mi
nisterio de Hacienda una disposi
ción aclaratoria sobre gl caso* que 
borre las discrepancias hoy exis
tentes y  unifique ei criterio aplicar- 
ble. ,

Conforme el D irector gerente 'de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos con la propuesta de la Inspec
ción, la Dirección general del T im 
bre, en atención a. lo establecido en 
la base cuarta del artículo 2.° de la 
ley de Ordenación bancaria, acordó 
que, como trámite previo a la re
solución que corresponda* emitiese 
su autorizado informe el Consejo 
Superior Bancario, el cual lo ha 
despachado, en el sentido de que 
los cheques llevados a la compen
sación con el “Recibí:” están suje
tos al pago del tributa establecido 
por el artículo 186 de la ley T im 
bre, texto refundido, debiendo ta
les cheques compensados para no 
caer dentro de este artículo, sus
tituir el “Recibí” por una fórmula 
y. si ano que exprese haberse efec

tuado la compensación, y respeció 
a los endosados y a la orden esti
ma que están exentos del i i robra 
cuando cruzados por el librador a 
primer tenedor en España se pa
guen sin intervención de numerario 
por un Banco o banquero inscrito 
en la Comisaría Regia de la Lenca 
privada, ya en Cámara de Compen
sación, ya fuera de ella. .

La  Dirección general .enUen.de 
que las Cámaras do Compensación' 
vienen obligadas a reintegrar por el 
impuesto do timbre los choques, 
aunque sean cruzados y se presen
ten a compensación, cuando están 
endosadas', eualquierh que sea la 
fórmula del endoso o figure en 'dios 
la palabra “Recibí” , sin perjuicio 
de que estas: últimos se reintegren 
además eon el timbre correspon
diente a m  cuantía,. con * arregla ’ a 
la escala del artículo 186 de la pro
pia Ley.

Así tramitado el a su ato, se Iva 
servido disponer V. E. que in for
mase el -Consejó de Estado' en su 

i Comisión permanente. y el Conseja, 
ánt e s d e d e apachar lo, o p íñó 7 qtte 
debía completarse con nuevo cite*' 
lamen écf Conseje Superior Banea> 
rio acerca de si los cheques 'leva-* 
dos a la compensación con “Reci
bí”' deben pagar, además del tim-, 
bfe correspondiente al “Recibí”, o! 
adecuado a su cjlase, conformó av 
los artículos 138 y 140 de la ley del 
Timbre,, extremo sobre el que había 
guardado silencio, y también soute- 
tió a! Ministerio la conven i mola de 
que se Solicitase el pa rear de la$ 
'Cándaras de Compensacón de MáV. 
dri.d y Barcelona, las cuales vienen1 
aplicando de manera distinta Josj 
textor referentes ed casq objetó 
consulla, y podrían así aportar $ 
te cuestión discutida los éíemej0#.Ql 
de juicio adquiridos en te práetteS 
diaria de las funciané$ 
ámm% ccmvenencia qué aprecié M 
Ministerio conformé con oí 0on&e$6 
de Estado.

Y el expedienté se remite M. nuevf - 
al Consejo acompañado de la '
ción ddi informe del Superior Basfe 
cario respecto al pimío indicad^ y d% 
los de las dos Cámaras de Compon;-: 
sacrón de Madrid y Barcelona. El €cwfa 
se jo Superior Bancario estima que lo$ 
cheques eon “Recibí” deben satisfaz 
cer el impuesto correspondiente al 
“Recibí” y además el que gTave el do-: 
cu mentó. Y ratificando la opinión ex-: 
puesta ya, favorable a la exenci#^ 
tributaria de los cheques a la ordoil 
cruzada, recoge la eme las dos Gámqr
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ras consignan en sus dictámenes, a 
srdier: que el artículo 2-°, número' 10 
do i Real decreto que dispuso la crea
c i ó n  del Banco Exterior de España, 
de 6 de Agosto de 1928, dispone que 
gozará de todos loe. beneficios conce
didos a la Banca no inscrita sobro 
cheques cruzados, sean -nominativos, a 
Ja orden o al 'portador, texto al que 
el Consejo atribuye el valor de una 
interpretación auténtica del derecho 
establecido.

La Cámara de Compensación de 
Barcelona manifiesta que, respecto a 
ios cheques con “Recibí”, no hay 
prácticamente discrepancia entre el 
ci i torio de la Inspección o el de la 
Cámara, pues ésta desde i.° do Julio 
de 4925, y una vez conocido el de la 
inspección, no ha admitido un solo 
cheque con “Recibí” que no estuvie
se provisto del timbre del '“Recibí” y 
del de su cuantía respectiva, y res
pecto a los cheques endosados, obje
to de compensación, deben disfrutar 
de la exención del Timbre, abunda en 
las razones invocadas por el Consejo 
Superior Bancario y rebate las afir
maciones en que para fundamentar ia 
solución contraria se apoya el Centro 
director del ramo.

En cuanto a la Cámara de Madrid, 
hace también suya la opinión del Con
sejo Superior Bancario, a la que dice 
que no tiene nada que añadir, salvo 
la referencia indicada ya, al Real de
creto de creación de] Banco Exterior, 
de España, que la favorece, y añade 
que nunca , ha existido discrepancia 
de criterio entre las dos Cámaras, 
pues si se han reintegrado los che
ques compensados en la de Madrid ha 
sido por exigencias del Fisco, pfero 
sin compartir su parecer.

Convendrá estudiar por separado 
las dos cuestiones planteadas: rela
tiva una a los cheques que £e llevan 
ft compensación con “Reeibí” y o t e  
a los cheques endosados,

En cuanto a la primera, coinciden 
en sus dictámenes respectivos la Ins
pección y la Dirección del Ramo, y el 
Consejo Superior Bancario y las dos 
Cámaras de Compensación de Madrid 
y Barcelona. Según la vigente ley del 
Timbre, publicada por Decreto-ley de 
41 de Mayo de 1926, artículo 140, nú
mero 3.°, u quedarán exentos del Tim
bre del Estado los cheques y demás 
mandatos de pago a que se refiere ©1 
artículo 541 del Código de Comercio 
cuando reúnan los siguientes requisi
tos: a), que sean cruzados por el li
brador en la forma prescrita en ©1 
párrafo primero de dicho artículo *

b), que hayan de pagarse por un Ban
co a Banquero Inscrito en la Comi
saría Regia de la Banca privada, y 
e), que el pago que se realice me
diante compensación, con sujeción a, 
Ia¡s fórmulas que se establezcan por 
e l  Consejo Superior Bancario. En los 
cheques pagados por compensación— 
añade el número 4*° del mismo. ar
tículo—realizada en alguna do las ins
tituciones establecidas a o d e 'fin por 
•el Consejo Superior-Banca) i o, el sig
no y la fórmula que expresen haber
se efectuado aquélla con las formali
dades prescritas para el régimen de 
la institución sustituirá legal mente til 
* Recibí” y la firma prescritos en efl 
párrafo segundo del artículo 539 del 
Código de Üomerciü.”

Tres son,, pues, las condiciones pre
cisas para que los cheques disfruten 
de exención de timbre: que se cru
cen por el librador o por el primer 
tenedor legal en España cuando se li
bren en el extranjero; que hayan de 
pagarse por Banco, -o banquero ins
crito, y que el pago se realice me
diante compensación, Fo debeni, pues, 
gozar de ese beneficio los cheques con 
“Recibí” porque, como con acierto di
ce el Consejo Superior Bancario en en 
su informe, “cuando la Ley requiere 
para el goce de una exención Real el 
empleo de determinada 4 fórmula, ios 
beneficiarios han de usarla, y de no 
hacerlo renuncian a la exención y 
quedan cometidos aj régimen gene
ra l”. La. fórmula es la que determina 
el artículo 140 en su número* 4.°, sus- 
titutiva del “Recibí” y la firma pres
crito en el párrafo segundo del ar
tículo 539 'del C ó d i g o  de Comercio. 
Pero no s© trata sólo del respeto a 
úna fórmula establecida, s i n o  qu& 
además, la solución contraria permi
tiría  que jse compensaran oficialmen
te cheques pagados ya ron interven
ción de numerario', cuando la compeir* 
sa.ción consiste., según la Real orden d§* 
9 de Febrero de 1923, aclaratoria del 
Real decreto de 7 de Enero' anterior, 
en que M.el acto, no produzca pago en 
efectivo metálico o fiduciatrio al per
ceptor, sino liquidación por medio de 
las eúbntas banearias del j u e g o  de 
asientos y transferencia”; de modo 
que, de ¡no aceptarse el criterio ex
puesto, vendría a salir frustrado el fin 
que ha perseguido el legislador.

En consecuencia, los cheques con 
“Recibí” d e b e n  satisfacer el timbre 
correspondiente a su clase y cuantía, 
según los artículos 133 y 140, y ade
más el del “Recibí”, que regula el ar
tículo 190, aplicable al caso? y no el

486, como indica el Consejo Superior | 
Bancario. ' < j

En cuanto a la segunda cuestión, r& : 
ferente a los cheques endosados, dis-* 
Crepan los Centros administrativos de} I 
Ministerio y el Consejo Superior Ban
cario y las Cámaras de Compensación, 
y a la opinión de los últimos se inclín 
na el de Estado. La Dirección alega1 
que los endosos constituyen operado-* 
ñas prohibidas en las C á m a r  a s de[ 
Compensación por la base sexta de 1$ 
Real orden de IR de Febrero de 1923*1 
La base sexta, en efecto, reza: “que«¡i 
dan prohibidas en las Cámaras...; ^ex- 
to, los endosos ”; una interpretadóng 
gramatical conduce, sin embargo, a laí 
conclusión de que. lo que queda pro-:. 
hibido as efectuar .endosos dentro* de"; 
las Cámaras, pera no que los cheque^ 
endosados ya, puedan llevarse a la 
compensación. En las Cámaras no pue
den operarse endosos, como tampoc<| 
pagos en numerario, a tono todo ello 
con la naturaleza y finos de la insti- 
tticíón; pero no se advierte por qué; 
no han de poder compensarse, dente, 
del régimen de exención del impuesta 
los cheques endosados. >

El número 3.° del artículo 140 de 
la ley del Timbre concede “a los che-: 
ques y demás mandatos de pago f 1 
que se refiere el artículo 541 del Oo-s 
digo de Comercio”. El artículo 541¡ 
del Código autoriza el cruce de los; 
mandatos de pago en general. Los¡i 
mandatos de pago pueden ser, ségüfi 
el 535, nominativos, a la orden y  a | 
portador. El endoso es el medio M  
transmisión de los cheques a la &ts 
den, y dados los términos en que es-, 
tán redactados los textos citados, ng 
parece justificado que los chequeé 
endosado®, por el hecho de serfo, ha-í 
yan de quedar fuera de la regla apliss : 
cable a los cheques sin distinción! ‘ 
alguna.

La Inspección entiende, apoyándo- \ 
se en la Real orden de 9 de Febrero^ 
de 1923, relativa, entre otras cosas*,' 
á los cheques librados en el extraen ; 
joro, que el librador o prim er tepe-a 
dor legal de un cheque, sí lo endosa^ • 
no puede conservar el privilegio d | j  
cruzarlo, a los efectos de la exern ; 
ción tributaria. Estima, pues, com.g' 
en cierto modo incompatible, desdé 
este punto de vista, el cruce y el 
endoso; pero razonablemente dice el  . 

Consejo Superior Bancario que eiin 
tre ambos no existe la menor oposí^ ' 
ción, Son cosas distintas. Ei endosó! ¡ 
afecta a la propiedad, y el cruce^ j 

sin tocarla para nada, constituye uii 
instrumento formal de mera garan
tía, por virtud del cual, y a fin df 

evitar el péligro derivado del extrae
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vio de un cheque, él librado , a cua l
q u ie r  tenedor legal hace la hidica- 
c'ión de que se p a g a r a  a banquero  o 
a sociedad determinada (cruce  es
pecia l) ,  o /a cu a lq u ie r  banquero  o 
sociedad (cruce general), según lo 
,'define .el a r t ícu lo  5^1 del Código. 
Así .eritenriido el cruce, no re su l ta  
adm isib le  'el obstáculo opuesto p o r  
la Inspección, que, además, tampoco 
]o fundam enta  como sería  de desear. 
P o r  ^otra parte , la posib ilidad  del 
f rau d e  se^ la  aqu í  como en las o tras  
.éstferas fiscales, y es lógico que acon
se je  la adopción de medidas de se- . 
guridad^ en defensa de los intereses 
£íel .Tesoro, pero  sin o lvidar que esos 
m ism os intereses rec ib irán  notorio  
beneficio cuanto m ayor sea  el volu
men ele los valores llevados a las 
Cámjaras de Compensación, de tan  
decisiva influencia en la c ircu lación  
fiduciaria.

Además, un somero exam en del a r 
t ículo 138, en re lac ión  con el 140,

: pe rm ite  l lega r  a la conclusión de que 
i el Jegis'lador h a  querido clasificar,
. s iguiendo una  gradación de m ayor 

a menor, los tipos de g ravam en  de 
los cheques a ¡la o rden: el cheque 
o rd inar io  a la orden h a  de abonar 
¿1 t im b re  completo de la escala  del 
a r t ícu lo  138; el cheque , a la orden 
bruzado,, la m itad  del t imbre tipo; 
él cheque a la orden cruzado por  ql 
l ib rador,  que hafya de pagarse  por 
Banco o banquero  inscrito y m edian
te  compensación, está exento en ab 
soluto. El apartado  d) del núm ero 2.° 
‘del art ícu lo  140 alude a los cheques# 
a ¡la orden. El legislador ha  querido, 
s in  .duda, favorecer la c irculación de 
lo s  .cheques cruzados, q u e 'r e p re se n 
t a n 'u n a  p rác t ica  financiera de indu
dab le  utilidad, y una solución opues
ta  a la defendida equivaldría  a a t r i 
b u ir le  tendjeheias enemigas de los 
'cheques a la orden, que no tendr ían  
justificación fácil. '

iMerece también observarse que el 
endoso es instrumento comercial de 
t ransmisión ĉ e valores mercantiles, 
con cheques y  letras, excluido de im
posición, de modo que no deben 
conferírsele efectos t r ibu tarios  y .cier
tamente vendría  a tenerlos por modo 
indirecto,’ de p rosperar la teoría de la 
Dirección y la Inspección del Ramo. 
El sentido legal acerca del endoso 
quedó bien expresado en el p reám bu
lo del proyecto de ley del Timbre de 
1903. “En la le tra  de cambio, dice el 

preám bulo  citado-, explicando el po r
qué del impuesto exigido al “Recibí”, 
cada uno de los actos de expedición, 
aval, endoso, aceptación y pago se 
hallan comprendidos en el artículo í.® 
de> la Ley, pudiendo, en consecuencia,

haber sido gravados con independen
cia unos de oíros, según se fueran 
verificando; mas objeto de la Ley de
bía también ser, a .la vez que asegu- 
xar p°ra el E.v.ido la percepción re
gular y c c v i f i t i r  del impuesto, no 
causar o r b f p e o ! 5 . o un tos  al comercio, 
sinu faciblí i o !  cumplimiento de sus 
fines y esta armonía entre unos y 
otros intereses se ha procurado’ en la 
medida de lo razonable, gravando la 
letra al ser expedida, con un t imbre 
que legaliza, además de la expedición, 
todos aquellos actos que durante  su 
circulación se verifiquen; pero termi
nada ésta no hay razón para  que en 
el acto del pago se excluya del timbre 
que le corresponda según su n a tu ra 
leza.”

Claro que los endosos suponen 
transferencia  de -propiedad, con los 
consiguientes reintegros que el toma
dor debe hacer al cedente y las posi
bles intervenciones de numerario; pe
ro, aparte  de que tales operaciones in
termedias no están sujetas a. impues
to, como queda indicado, pueden d a r
se, y se dan, aunque no dejen cons
tancia, en los títulos al portador, 
transmisibles por la simple tradición 
del documento a los que no habría 
por qué conceder tra to  de privilegio. 
Finalmente, las leyes t r ibu tar ias  han 
de in terpre tarse  en sentido restrictivo, 
y desde este punto  de vista, para  qué 
la exención deba aplicarse bastará que 
el pago del cheque se haga mediante 
compensación, y  como el pago’ con
siste en el abono, por parte  del l ibra
do, del importe del cheque, que de esta 
m anera  llena su cometido, bastará que, 
en efecto, el pago del cheque se ve
rifique mediante  compensación, para  
que cualesquiera que hayan sido las 
transferencias anteriores, novaciones 
derivadas del cambio de acreedor, le 
beneficie la exención, porque, en defi
nitiva, siempre se habrá logrado elu
dir el num erario  en el momento de 
hacer efectivo un  cheque, y  esto y 
no otra cosa ha debido buscar el le
gislador.

En méritos de lo expuesto, e l , Con
sejo de Estado, constituido ep Comi
sión permanente, inform a:

1.° Que' los cheques que se lleven 
a compensación con el “Recibí” deben 
reintegrarse según la  escala corres
pondiente de los artículos 138 y 140 
según la clase, y además, conforme 
a lo que dispone el 190; y

2.° Que los cheques endosados que 
se lleven a compensación y cumplan 
todos los requisitos exigidos en el a r 
tículo 140 de la Ley, deben d is fru ta r

de la exención tr ibu ta r ía  consi
guiente.”

Y habiéndose conformadoVS. M. el 
Re y  (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

P e  Real orden lo digo a Y I. para; 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de ,1929.

GAL YO SOTELO 
Señor Director general del Timbre^

Núm.  574.
l imo. Sr.: V is tas  las in s ta n c ia s  dé 

D. Rogelio Gil F u ñes ,  de Molina d é  
Segura  (M u rc ia ) ,  ̂so licitando a u to 
r izac ión  p a ra  u s a r  públ icám en le  ei 
nom bre de B anquero ;  la de D. Bo
n ifacio  de T o rre s ,  so lic i tando  a u 
tor izac ión  p a ra  que la  Sociedad re-» 
g u ia r  colectiva “T o rre s  B us te lo  y 
C o m p a ñ ía ^  p a rd a  us.ar públicam en
te la denominación de B anquero ,  y  
la de D. Ju a n  D agas  y Puigbó, eri 
so lic i tud  desque u n a  Sociedad anó-i 
n im a l lam ada  a co n tin u a r  los n ego 
cios b an ca r io s  de D. Pedro  Su ñ er  y  
F e r re r ,  c o n s t i tu id a  p o r  D. Eduardo^ 
Suner, sea au to r iz a d a  p a ra  u s a r  púw 
bjti cem ente  la, denoTriinación do 
“B anca  S u ñ e r” :

R esu l tando  que las expresadas? 
in s ta n c ia s  han  sido favo rab lem en
te in fo rm a d a s  p o r  el Consejo Supe-* 
r io r  B a nc a r io :

C onside rando  que en v ir t  id dé  
d ichos ' in fo rm es  y con a r re g lo  á l  
p á r r a f o  segundo del a r t ícu lo  3.° dei 
Real decre to  de 25 de Mayo dé 192G* 
procede ’ conceder las a u to r iza c ió n  
nes so lic i tadas  p a ra  el u so  pública' 
de B anquero ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser^  
vido d isp o n e r  se au to r ic é  a D. Ron 
ge.Iio Gil F u ñ es ,  de Molina de Sén 
g u r a  (Murcia'), p á r a  que puedan 
u s a r  públicam ente  la denom inac ión  
de B a n q u e ro ;  a la  Sociedad re  gula  13 
co lectiva  “T o r re s  B us te lo  y Cotíh 
p a ñ ía ” , p a ra  que p ueda  u s a r  púb íw  
c a m ente  la denom inación de B ánn  
quero , y a la Sociedad an ó n im a  11$-* 
m ada  a c o n t in u a r  los negocioh bánn  
carios  de D. P e d ro  S u ñ e r  y Ferrer»  
cons ti tu ida  p o r  D. E d ua rd o  Suñer ,  
p a ra  que p u ed a  usar, p ú b l icam en te  
la denom inación “B anca  S u ñ e r”.

De Real o rden  lo com unico  a Y. I. 
p a ra  su  cumplim iento . Dios g u a rn  
d ea V. I. m uchos  años. Madrid, 1Q 
de Ju lio  de 1929.

CAL YO SOTELO 
Señor D irec to r  general  de T e 3oren 

r ía  y Contabilidad.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN

Núm. 1.094.
linio. Sr.: El Real Consejo- de Ins

trucción pública, en el recurso de al
zada interpuesto contra Orden cíe la 
Dirección general de Priibera ense
ñanza por doña Margarita Gómez Gui- 
n a r t , . Miadstra nacional de Málaga del 
Fresno {Guadal a jara), consorte del 
también Maestro nacional de la Es- 
'ciíelá graduada “Cervantes”, de esta 
Corte, ha- emitido el siguiente dicta
m en: *
. “Considerando que la Real orden de 
27 de Abril de 4928, como dictada pa
ra  un caso particular no previsto', se-* 
fLalandoa la vez la conveniencia de 
una resolución general para los, aná
logos, carece de las obligadas lim ita
ciones y de La reglamentación nece- 
sarijá p a r a  aplicarla en términos de 
equidad y justicia, no sólo en rela
ción con los preceptos que rigen para 
los consortes, sino para los Maestros 
en general. , i.

Considerando que, precisamente lá 
falta, de adaptación y precisión del 
contenido de dicha Real orden ha cau
sado desde el momento de su .vigen
cia dudas, interpretaciones distintas, 
y quizá abusivas, y efectos no previs
tos, de alcance mayor qúe la inten
ción y el espíritu que la animó: 

Considerando que si las tan repeti
das razones de índole moral, social, 
familiar y pedagógico abonan una 
modificación del Estatuto en. él sen
tido de alguna mayor am plitud para 
los consortes, cuya unión en muchos 
ca^os resulta irrealizable, esos mis
mos motivos aconsejan medida y 
equilibrio en las concesiones y nor
mas que las regulen, a fin de tro res
ta r al Magisterio en general la pose
sión de justos y ..legítimos derechos, 
muchos de ellos dignos también de 
e spe e i a l í si mo arpoyo:

Considerando que la ecuanimidad 
de las concesiones en favor de los 
consoifes exige reciprocidad de las 
mismas por parte de Jos Depar tómen
los u organismos a que pertenezca el 
cónyuge no Maestro; y 

Considerando también que la unión 
de los Maestros de distinto Escalafón 
resulfn hoy ilusoria con las limita- 
cienos del número quinto del artícu
lo 73 (leí Estatuto actual y Real: or
den de 30 de Noviembre de 1923,

.Es-ia • Comisión, estima que1 las con
cesiones de la Real orden de 23 de 
Abril úlíirno deben alcanzar’ a les

comprendidos en los números plome
ro y segundo del artículo 84 del vi
gente Estatuto, en el orden y prefe
rencia que a continuación’ se deter
mina, por una sola vez, y  limitando 
el número de vacantes que han de 
adjudicarse por el tercer turno en 
proporción al número Re^Escuelas, éii 
la forma que sigue ’o la que se juz
gue más justa:

Dentro de las condiciones de los a r
tículos 73 y 74 del Estatuto vigente:

1.0 Maestros consortes.
2.0 Maestros cónyuges de Inspec

tores y Profesores normales.
3.0 Maestros cónyuges de funcio

narios de Sección administrativa o 
del Ministerio de Instrucción pública 
con destino de plantilla y servicios en 
el mismo destino durante tres años 
consecutivos, con sueldo especialmen
te consignado para el cargo en el pre
supuesto del mismo Departamento.

4.0 Maestros cónyuges de otros 
funcionarios públicos, siempre que 
éstos se encuentren en la misma si
tuación legal que los del número an
terior y exista reciprocidad dél de
recho. preferente ’ de consortes en los 
Departamentos o entidad oficial en 
que sirvan. . 7

Con sujeción a éste orden, se les, 
adjudicará:

Donde haya una o dos Escuelas de 
"cada sexto, todas las vacantes.

Donde tres a 20, Ja mitad (la se
gunda).

Donde 20 a 50, un tercio (la te r
cera).

Donde 50 á 4*00, un cuarto (la 
cuarta).

Madrid y Barcelona, un quinto (la 
quinta).

A éstos efectos, se computarán có
mo una Escuela las Secciones de gra
duadas, quedando excluidas de éste 
turno da  pftvisión las Regencias y 
Direcciones de graduada.

Los M aestros consortes del p ri
mero y segundo E scalafón podrán 
reunirse en poblaciones cuyos cen
sos no excedan do 1.500 habitantes. 
Si el consorte del segundó. E sca la
fón cam biara de Escuela, no podrá 
solicitar sino o tra  de censo de 500 
o menos habitantes.

Los M aestros del segundo E sca la
fón podrán reunirse  en S scuelas dé 
localidad hasta  de 4.000 hab itan
tes ','s iem pre" que uña de {ellas nú 
haya sido solicitada por tu rno p re- 
f órente.”

Visto el. an terio r 'dictamen y de 
acuerdo con el {.éspín.tu...dfj[.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acor
dado: .

1.° Que el llamado derecho da 
consortes, establecido en el caso 3.° 
del artículo 75 del vigente E s ta tu 
to general del M agisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 1“ Mayo de 
1923, quede reglam entado y condi
cionado a las' siguientes norm as pa
ra  los comprendidos en los núm e
ros 1.°, 2.° y 3.e del artículo 84 del 
referido -Estatuto, en el orden y 
préfé.renciás que se determ inan a 
continuación por una sola vez, li
m itando el núm ero de vacantes que. 
lían de adjudicarse, por este medio' 
en proporción al número de E scue
las de cada localidad y siempre den
tro de las condiciones generales de 
los artículos 73 y 74 del Estatu to  
vigente.

a) M aestros consortes..
bj M aestros cónyuges de Inspec

tores y P rofesores de las Escuelas 
Normales.

c) M aestros cónyuges do fun
cionarios dependientes del Ministe
rio de Instrucción pública y ' Bella* 
Artes ,eon cargo y sueldo expresc-r 
mente determ inado en presvpucslo l 
y cuya función sea docente, profec 
s ioná 1, técnica o administrativa^, 
siem pre que justifiquen tres añ o i 
de actual matrim onio, igual tiempo 
de servicios en el destino, el con
sorte no M aestro, y no haber podi
do obtener por razón de su cargo 
destino en la localidad del consorte. 
M aestro, ni en o tra  a la  que am 
bos pudieran haber aspirado.

d) M aestros cónyuges de fun
cionarios dependientes ti? otros Mi-

^ n isterios siem pre que éstos tengan 
concedida en su legislación la p re
ferencia en los traslados por el de
recho de consortes y que éu todo 
¿faso justifiquen además los extré- 

? mos del apartado c) y que la fecha 
ti.el m atrim onio sea an terior al des
tino que se halle desem peñando al 
ejercitarse  la petición.

2.° Que con sujeción a esté o r
den, las vacantes que a este tu r 
no deberán ser atijudieado/3

Donde haya una o dos ÉsetiélÉ l 
tic cada sexo, todas vacantes.

Donde tre s  a 20, la m itad (la se
gu ida) .

Dphde 20 a 50, un  tísifcio (la Jér- 
cefa).

Donde 50 a M *  «n cuarto (la 
ou.arta)*

MáSliti y B'áfcéSfon.a, un  quinto
: J   ....(la qu in ta).

Se com putarán .copio una Escue*-
• • •• V ••• ; : >' -  vla la . i  Secciones graduadas» P<̂ í‘° 

Quedarán excluidas ¡de este turno y
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M inero las Regencias y Direccio
nes de graduada,

¡ 3.° Las Secciones admintslrati-
iyas de Primera enseñanza cuidarán 
I [en ios anuncios de las vacantes en 
j la Ga c e t a  d e  Ma d r id , de consignar 
i [ei número que corresponde, con la 
advertencia de si puede o no ser so
licitada por derecho de consorte, 
teniendo en cuenta que, en tanto no 
[exista adjudicación por este turno 
y medio no se interrumpirá el or- 

'¡iden establecido.
4.° Los Maestros consortes que 

[sean uno del primero y o lio del se
gundo Escalafón, podrán reunirse 
[en poblaciones cuyos censos no ex- 
pedaai cié 2.0-00 habitantes.

| 5.° Los Maestros del segundo es- .
KÓalafón podrán reunirse en Elscue- 
ilas de localidades hasta 1.000 ha- 
imitantes.
i <5.° Por este turno podrán aspi
rar los Maestros, aun cuando no lle
ven los tres años de servicios que 
exige el artículo 74 dei Estatuto, 
[si bien quedando pospuestos, cual
quiera que sean sus preferencias y  
[circunstancias, a otros peticiona
rnos del mismo turno que llevasen 
[ese tiempo.

j 7.° El cambio de destino por te?-: 
j[cer turno de los Maestros, cambian- 
3o de localidad ambos para coinci
dir en la misma, seguirá aplicándo
le con arreglo a los preceptos del 
Estatuto, pero la coincidencia podra 
tener lugar :eñ localidades de censo 
igual o inferior al promedio de la 
suma de censos de población de los 
¡[destinos desde los cuales soliciten 
;ambos, sirviendo de base para este 
|cómputo los datos oficiales- conleni- 
jdo en el “Nomenclátor general de 
«Epaña” en el momento de la peti
ción.
1 De Real orden lo digo a V. I. pá- 
■ra su conocimiento y ‘demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
[años. Madrid, 21 de Junio [de 1929.

CALLEJO

Señor Director general [de Primera 
v Enseñanza.

M IN IS T E R IO  d e  t r a b a j o  Y
PREVISION

REALES ORDENES

} Núm. 976.

/ limo. Sr.: Vistos los expedientes 
Ancoados por los señores que más 
jkdelanle se relacionan, todos los cua

les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obrereis y  padres de 
familias numerosas,

S. M; el Rey  (q. D. g.) ha .tenido ir 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios dei Régimen que re
gula la disposición aludida» con lo* 
derechos que se especifican a conti
nuación-:

Los beneficios de los artículos 4/ iva-
so 1.°), 7.° y 8.° i\ los obreros.- ¡ma
dres de ocho hijos i-

1.363. D. Eloy Martínez. González, 
Viveros (Albacete), Galle del Cerro.

1.364. D. Segundo- Pardo- Murcia.—  
Aldea del Molar-Fuentealbilla (.Alba 
cete), ” , *

1.365. D, Cayetano Gil. Gómez*—  
Valdeganga (Albacete).
, 1.366 D. Antonio Escobar García, 
La Herrera (Albacete), Mayor, 22.

1.367. B. Eladio Rosa Cebríán.—  
Herrera (Albacete), Mayo*) 20.

1.368. D. Gaspar Martínez García. 
Valdeganga (Albacete), Abadíá, 8,

1.369. D. Andrés Martín c# Pérez. 
Zurgena (Almería), C- de Caracoles.’

1.370. D. Nicolás Alonso 'García.—» 
Almería, “Haza de Acosta”,

1.371. D. Patricio Reche Reche.—  
Atbox (Almería), Rambla de Taberno,

1.372. D. Cristóbal Valverde Gar
cía— Cuevas (Almería).

1.373. D. Manuel Artuño García, 
Escúllan (Almería).

1.374. D. Cayetana Davó Mora.—
Crevillentes (Alicante). .

1.375.— D. José García Mazón,— Orí- 
huela (Alicante), P. Bonanza.

1376. D. Feliciano Martín Peñatal.
Avila, Plaza de Santa Teresa, 16.

1.377. D. Bernardo Martín García. 
Sanio Domingo de Jas Posadas (Avila),. 
Principal, 5.

1.378. D. Manuel Juan Simó.— *
Barceloneta (Barcelona), Mar» 113», 2.°

1.379. D. Juan Servera Estrañy.—  
San Lorenzo de Descardazar (Balea
res), Nueva.

1.380. D. Bartolomé Clapés Mari. 
Santa Eulalia del Río {Baleares), San 
Jaime.

1.381. D. Antonio Florit Pqns,— * 
San Cristóbal-Mércadal (Balbar.es),

1.382. D. Juan Moyá Esteva— Be- 
nisalén (Baleares), Huerto de Can 
Pons.

1.383. D. Ernesto Guinea Ortiz.—  
Miranda de Ebro- (Burgos), P. de San
ta María.

1.384. D. Faustino Nuñez Ortlgüe- 
la.— Miranda de E'bro (Burgos), Vito
ria, 5,

1.385. D. Fausto Martínez Ga-lba- 
rro»— Busto de Bureía (Burgos), Igle
sia, 15.
, 1.388. D. Antonio Bueno Alonso.'— ■ 
Cogollos (Burgos),

Í.38?. D Alfonso Barriocanoe Pé
rez,— Quintan&vicles (Burgos), P ío  No.-, 
veno, 15.

1.388. D. Luciano- Pascual Diez.— • 
Cubo de Bureba (Burgos), General, 
Alonso, 1.

1.389. D. Sebastián Diez Vald ívie- 
so.— Ave!lanosa de. Muño (Burgos)» Q» 
del Norte.

1.390. B. Gregorio- Montero T rim f- 
ño.— Granja de Torrehermosa (Bada.- 
jo-z).

i . 891. D. Jerónimo Pérez Gr ajera* 
Monfíjo (Badajoz),. Arriba» 74.

1.392. D. Vicente, Pérez Benítez.—  
Aceuchal (Badajoz)-. Macías, 53.

1.393. D. Francisco Tama y o- Pozo.; . 
Zalamea de. la Serena (Badajoz:)» C.: 
del Pozo-. v;j

1.394. D. Marcelino S. Hernández 
Vísuete-Malcocinadq (Badajoz), Val- 
verde, 51. ■ ■{

1.395. D. Ciernen ció- Galán Barre
ro.— Zalamea de la Serena (BadajozLi

1.396. D. Manuel Bueno García..— ■ 
Zalamea de la Serena (Badajoz), CW 
Zúñiga.

1.397. D. F é lix  Dávila Valencia.—* 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

1,398, D. Francisco Alcalá He- 
rráiz. —  Cañaveruelas (Cuenca), Pe
ñón, 14. , f

1.399. D, Melchor, Tqrtajada A ico- 
riza.— Sania Cruz de Moya (Cuenca)» 
Orchaya» 9.

1.400. B. Carmelo Soria López.— * 
Soioca (Cuenca)»

1.401. I>. Manuel Pardo Rodríguez. 
Miño (La Üoruña), Garreira, 12,

1.402. D. Pedro Fernández Mosque
ra— Caselas-Irijoa (La Cor uña).

4.403. D. Silvestre Varela Pérez»— ■ 
Abeledo-V iliam ayor (La Coruña), *st>e-

d o ia ’V
1.404. D. Francisco Fernéiídez Fft- 

guaira.— Serantes (L a  Goruña), P. de 
Le ija . ;

1.405. D. E ladio M artín Blanco.—  
J a m e  (Gáceres), C. Mayor.

1.406. D. A lfonso  B on illa  Pérez. 
,Torr e m o cha ( C áceres).

1.407. D. Angel Solano Sánchez.—  
Valdefuentes (Gáeeres)g C. San L o 
renzo.

1.408. D. Jesús Ruiz Torres.— -Cal
zada de .Gala-irava. ( Ciudad Real), 
Cervantes» 14.

1.409. D. Bernardo Acero de G re
gorio.— Alm odóvar del Campo (Ciu-: 
dad Real), Cuerda, 22.

1.410. D. Ignacio Mozos Jiménez.
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Pi-evlo! iu.ri- 0  (C tu dad Real)» -Ganas» *• 
frúmeio 34*

1,41 í. .IX Basilio' d® ia Rabia flojo, : 
¡rorrenueva (Ciudad Xleal).

B412.. D. Jum Antonio Arias Pa
lón.—M eubilias (Ciudad íte&i), Cier- 
yantes, 7.

1.413. D. F rana i sao Bañero Afora- 
Ro.— Jerez de la Frontera (Cádiz)* 
(L Torres, 9.

1.414. IX Rafael fffcüiz Vázquez»—* ( 
[Arcos de la Frontera (Cádiz)*

1.415. D. Jo-sé M-ê a .Zarzuela.—* 
¡Puerto de Santa María (Cádiz), üa~ 
ipillera, 10,

1.41*6. D. Manuel fiiangei Enrique. 
Banlúcar de Bárrame da (>Q á d i z ) , 
Conde la Niebla, 4.

* 1.417. IX Manuel Carrillo Rodrí
guez.— -Algeciras (Cádiz).

1.418. Doña Manuela García Suá
rez,— Puerto de Santa María (Cádiz)? 
¡Zarza, 16.

1.419. B. Juan Gutiérrez Afta*— 
¡Chic Lana (¡Cádiz).

1.420. D. José Jiménez Garnima. 
Espejo .(Córdoba.), Empedrada Alta, 
tiúmero 12.
i H.421. D. Fernando Amores Cár- 
jfriona. —. Priego (Bordaba), Cabeza* 
foúmero 46. •
¡ 11.422.; D. 'Frañáis<$ /Mprlnoi .Rute 
telo.— Posadas (Córdoba).

1.423. D. Ignacio Gómez Novas* 
j&étoess («Córdoba), C, Saa José, 
í  1.424. P . Alfonso García García, 
feantaella (Córdoba) , La  Guijarrasa, 
¿úmorol.
; 1,425. D¿ Gregorio Gómez Júrate 
|to, —  iBoMcázar (Córdoba), Hernán 
ffortás, ®(6.
F ■1.426. P, Martín Muñoz Carávite 
^í---Bujálance (Oórdubá)', O. Flores

1.427. JX Miguel Mármol Bóveda* 
fote-Mfontálla (Córdóba), C. de Cór-̂

It.428¿ D. Francisco Guerrero Píte 
fe ios.— iCÓFdobá, Rodríguez Sáncbez,

: Vi ■ '
í ̂ | .429. D, Pantaléón Barbero Ger- 
lÉlíjá*— Béroteules (Granada).;
1^.41®. p . Rodrigo Castillo Peina-:

f.-^A^’0®dóm (Granada) , cortijo Pe- 
iOBS.

X 1*4«31.- D. Francisco López Gaf~

f n.— Arnica Érna Mi
el, S,

I Í1.4&2. J>. José,Alemán Rodríguez, 
Bíücas-Las Palmas (Gran Canaria),, 
telrrio Trasmontada, 
i ÍÍV433. IX. Francteó Gárcíá M&- 
Bibró.—  AruCas-Las Palmas (Gran 
¡j¿3iaida;), Trasmóntala.

IL434'. Dkíña Juana Pérefl Gotóá- 
^.-^Gáirafia-Las Palmas (Gran Cana- 
TO), P* díe; Cueva de Agua.

P, Garios Almendros Fer-

f $0,—Guadalajara, Manuel Medra-
t "

1.436.—D. Justo- Llórente Ortega,— 
Jad-raque (Guadalajara), Paraíso, ,3.»

1.437. B. Atanasi# Andrés Vita,.— 
Cerezo (.Guadalajara ,̂ Extramuros., 45, 
casilla» .

1,438.. D. Leandro López Hernán
dez. — Bei il8s ( Guad al ajara), Plazuela* ;

1.439*. DI, Manuel González Aguí- i
1-ué.—Sabiñánigo* ( f k i « a )4

1.440. B, Mariano Boy© : 
'Huesca, ^ar.andia, 39.

1.441. D. Alejandro Casilla. i
Huesca* plaza Monte -de Aragón,

1.442. D.. -José Merlos Terrero.—La ! 
Carolina (Jaén), Concepciéa, 13,

1.443. B. Juan Leiva Itue»—Lina
res (Jaén), -Caeal̂ aiS, 17. ,

1.444. D. Antonio Artero Mer!n®>— ’ 
Lopera (Jaén), CL de San Roque, (

1.445. IX Juan de Castro Durillo.™ 
Bailen (Jaén), Independencia, 6,

1.446. D. Antonio de Castro Bán- 
pteez.—Bailón (Jaén)*, Soriaao:, 6.

1.447. D, Roque  López Drtogár^ í 
Arjoniila (Jaén), Fktemuros.

1.4 48, IX fea® Manuel .Muio& Bánz. ¡ 
Andújar (Jaén), Los Hornos, 25..;•

,1.449* P. Ignacio Pérez Fpas.—PM- 
Im (Jaén), Mesonm, 23* j ■

1.459. B. Antonio 0te»d©is Melrci-:
lio.—Andáis (Jaén), $$•••

I.4-51. D. -Miguel Mará Miró^-VSiá- ¡ 
amsk d,e Boit-# (IJridáf),

il.452. D. Simón Cama B a t e e > 
Airañó (Lérida).

II.453. D. Prudenció Wbina Ga¡mi- 
ca.—Nájera (Logroño), O. Estrella.

1.454. ®. Lúeas Benitos Sáenz.—- 
Ylllamedianá (Logroño), Serrano, 8,

1.455. B. Martín Bajo Hernández. 
Pedroiso (Logro-ño). ¡

1.456. D. Maximiano San Martín 
Sastre. — San P e d r o  Las Dumas 
(León).

■1,467. B. Ge m 1 ai i a m f  Femáa^^
Mez.—Castromudarra fCed®)- j

1.458. R  j « é  — 2
Yalbueno-Vegarienzii (Ltón|. i

1.459. D. Baltasar Sáncbóz Sáa- i 
eĥ z.—íMteos de datero (León).

D. Fr^3^4s<^.#wzá!ez JGto- i

Plaza.
t. 461. IX Juan Prieto1 Gato.—Can- i 

dafnil-GermaniB (I^góf. '
f  .462. B. Cándido Pillado Barróla. , 

Barar-Castro de Rey (Lugo).
t.463. D. Jos é Trigo Ruiz. — Sáú j

Esteban (Lugo). ‘ !
1,464. B. . Enriqme. Canto Sanjurjo. 

Castro áe Rey (Lugo), P. de Otero.
1.466. D. José 'B  e n i t o Fireijedo r 

Campos.—Vitlaoárid (Lugo), “Villar- 
' jubüT.
1 1.466. D. Antonio Aguirre^ No- i

gueiru.—ViltodrM (Lugo)* San Pe
dro de Bogo,

1.467. B, José Camelo.— San Vi
cente, Trasparga (Lugof.

1*468. B. Jasé María López ftas* 
Molina del Segura (Murcia).

1.469. D. Francisco Palazóm Ló
pez*— Arcbena (Murcia), calle P ii*  
mo de Rivera.»

1.470. D. Marton Hidalgo Gomó- 
tozj—Alora (Málaga}» ‘Anortas dd 
río Alto” .

1.471.—B. Antonio Romero Mar-j 
tiñes.—-Málaga, Tacón,*

1.472. IX Francisco Montes W&- 
topa.— Estepona (Málaga), €teare% 
núm. 12.

1.473. J>. F r a « t e o  Portales El- 
vas*—Alora. {Wxü&ga}, A%aránD^o« 
núm. 26.

1.474. D. Mariano PeEaranltá 
Pérez*— Alcalá de Henares ¡(IMite 
drid) / caserío “Olvoa VerdmCL

1.475. ¡D. Aitan-asio Barraos Her-s 
mánden..—- Gíempo ztuetos (MaErid} V 
Suevas del Pradix 2*8*

1.476* D.
Arroya*—Martín de la Vef?a (M íh 
drid), Iglesia, f.v

ÍA17* IX-Braulio' Marttoez^ 
Pezueia de las 
Oímefc

1.478. D. Domingo Bnefte Sm z *
' Ajabrir (Madrid), t̂eastfifeSc
nóm. 16. ■

1.479. B. F lo r e n »  Hueiiá 
basv—Torrején d© Veteo© (^ te  
drid), Enano, 25.

1*480. B. B te  Mbáiran GarSfe 
Sangüesa (MavaTra);, "Altonso XHSk 
ntóm. 13.

1.481. D* Batáomeio Pito 
buró.—Lariá^á

LM2. Bow 'FM Isa IM*-
î a-z.—P amploná íñ .arafra).

1.483,. -Elaasondo l£Ü<i
telón.—&&m§km&: (MiiYaitml» 
iota, 51.

1.484 JB. Fúlgenóíi Hamfez Mto 
qmélez.— Sqnsol (Navarba) ¿

1.485. B, JIfeM M^rla Bamfo i®te 
randa.—  Lodoso (Mavurra)', Cueyaf 
Me Arriba.

1.48C IX Bra vií
Recaída.— PáMlte {MátarraK 
í á, 2.

1.487. B, j# ié ' Batorm S^sé; ̂  
San Cristóbal de Cea (Bremise^

1.488. B. Atóonto Delgado Tafó, 
íermlAaná, Baróó do Valdeorr^f 
(Grense). — ;

1.489. D. Manuel Gulias Váz
quez.-—Candedo, Seariz (Orense).

1.490. D. Francisco Montoro 
Castañón.— Lena (Oviedo), Campo- 
manes,
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1.491. D. ‘Andrés Cepedal A lva- 
rez.— . Giaño, Sarna de Langreo 
(O viedo).

1.492. D. Tom ás Am utrio Casti
llo.— Jové, Gijón (O v ied o).

1.493. D. Avelina González Mar
tínez.— Galeao, Campo de Caso 
(O viedo).

W 9 4 . D. L eopoldo Calvo Mar
tínez.— La Felgueira, Campo de Cá
se (O v ied o).

1.495. D. Constantino Goto Otero, 
l iv ia n a  (Oviedo), G. de San Pedro.

1.496. D. Manuel Suárez Alonso.—  
Llanera (Oviedo), P. de Santa Cruz.

1.497. D. Mariano García Fernán
dez.— Garrión de los Condes (Palen- 
fcia).

1.498. D. Florencio Alonso Trigo, 
(km Juan de Tabagón-EI Rosal (Pon
tevedra).

1.499. p .  Julio Basilio González 
Svarez. —  San Juan de Tabagón-El 
flosal (Pontevedra).

1.500. D. Francisco Rodríguez. —  
^onteyedrá, barrio de Párdovila, 111.

1.501. D. José Pinefro Vales.— No- 
ftda -L a lín  (Pontevedra).

1.502. D. José' Gómez Monteeelo.—  
Si mes-Meaño (Pon tevedra).

1.503. D. Aniceto Rodríguez, Ma
teo,— Aimazán (Soria).

1.504. D. Bernabé García Herránz. 
Begovia, Iglesia, 5.

1.505. D. Angel Mínguez Herranz. 
Aegovia, Independencia, 6.

1.506. D. Antonio Vidal López. —  
Sevilla, San Jorge, arcos de la plaza 
de Abastos de Triána, 2.

1.507. D. Toribi o Silva Cuaresma. 
Almadén de la Plata (Sevilla), San
tiago.

1.508. D. Antonio Rivas Pecellín.—  
Almadén de la Plata (Sevilla).

1.509. D Florando Calvo Sánqjtie»; 
JBatiulgo (Salamanca), Correo, 16.

1.510. D. Angel Hernández Peru- 
yho.^—Aldeavieja d e ; Tormos (Sala- 
*mánc^).

1.511. D. Aiva,® Maclas Heitrém 
Béjár (Salamai^A). V

1J512. T). Antón lo Sánchez Bailes- 
terpé. —< Tprresmenudás (Salamanca), 
C. Real.

1.513. D. Antonio Iglesias García. 
Forfoíeda (Salamanca), C. Hecherá.

1.514. D. Quintín Hernández Mar
tín.— Cespedosa de Tormos (Salaman
ca), C. del Pilcar-

1.515. D. Santiago Luis Hernán- 
, Bez.—Dehesa del Gasiillejo-Pedrosllld
de los Aires (Salamanca), casilla del 
ferrocarril, 92.

1.51b. D. Antonio Vía Velo.— Es- 
tobedo-Cnmargo (Santander)

1.517. D. Escolas! ico Suárez %o-

gullo.— Santibáñez-Cabezón de la Sal 
(Santander).

1.518. D. Eme lorio Gu t iérrez Fla- 
za.— TorreIavcga (Santander).

1.519. D. José AJvarez Véíez. —
Ríonansa. (Santander), La Calleja.

1.520. Doña Benita Pero jo  Gómez. 
Medio Gudeyo (Santander), P. San 
Vítores.

1.521. D. Angel Blanco NTiyF. r—
Muriendas-Camargo (Santander).

1.522. D. Andrés F. Toca Ortiz.—  
Miengo (Santander).

1.523. D. José Borbolla Galguera. 
Roiz-Vaidaliga (Santander).

1.524. D. Manuel Coterillo Herre
ro.— Miengo (Santander).

1.525. D. Vidal Olavarría Maruri. 
Santander, Cisneros, 11.

1.526. D. José Díaz Martín.— Los
Silos (Santa Cruz de T en erife ).

1.527. D. J u a n  García Luis.— * 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz dé 
T enerife), “El Cañón” .

1.528. D. Pedro Alegre Torres.—► 
Forniclie B ajo (Teruel), Plaza, 22.

1.529. D. Benjamín Montolio Gar
cía.— María de la Solana-Puerto mim- 
galvo (Teruel).

1.530. D. Modestó García Vicente. 
Puertomingalvo (T eru el),

1.531. D. Nicolás Crespo Yago.—  
Alfambra (T eru e l), Doctor López, 13, 
barrio de los Arrabales. .

1.532. D.a Prudencia Soriano A l- 
varez (Teruel).

1.533.-—D. Manuel Monferrer Mo
llinee.— Monteagudo del Castillo (T e
ruel).

1.534. D. Salvador Ruiz Romero. 
Ojos Negros (Teruel).

1.535. D. Cipriano Esteban Vale
ro.— O jos Negros (Teruel), La Cas
tellana,

1.536. D. Antonio Gargallo Solso- 
iiá.— Puertomingalvo (T eru e l), Ma
ría Vega (Rebolledo.

1.537. D. Felipe Lizandara Arnal. 
Teruel, Valcaliente, 2.

1.538. D. F élix  Serrano Marín.-— 
Toledo, San Miguel, 16.

¡1.539. D. Félix Arenas Calderón. 
Toledo, callejón de San Justó, 21.

1.540. D> Urbano M o r a  R odrí
guez!.— Aleándote dé la Jara (To^ 
le d o ).

1.541. D. Teodoro Villárrubio Cá- 
rrilló.— Yuncíer (T o led o ), La T orre.

1.542. D. Abflón Aguado A rrojo. 
Yuncler (T oledo), C. (Real.

1.543. D. Marcelino Hernández 
Verdugo.— Chozas de, Cahalég (T o 
ledo), R. y Cajal.

1.544. D. Constantino Sánchez 
Muñoz.— Rec as (T o le d o ), Rom ano- 
nes, 4.

1.545. D. Félix; Hervás Mateo.—  
Sescña (T oledo), C. Estación.

1.546. D. V irgilio Pérez Labora. 
A lm orox (T oledo), Carcabones.

1.547. D. F i d e l  Jiménez de la 
Cruz.— Toledo, plaza de Burenes, 10, 
tercero.

1.548. D. Cipriano Villalobos Díaz. 
El Romeral (T oledo), Primo dé Ri
vera.

1.549. D. A dolfo .Vela se o Gutié-: 
rrez.— Gamonal (Toledo), Cañada, 8.

1.550. D. Teóigenes Trigueros Chi
có.— Herrezue.la de Oropesa (Toledo)

1.551. D. Lorenzo Martín Fernán-? 
dez.— B orox (T oledo), Qerroalto.

1.552. D. Gregorio Parra Moreno, 
Borox (Toledo), barrio del Prado.

1.553. IX Román García Caro,—» 
Quismondó (Toledo).

1.654. D. Demetrio Vargas Guío.- 
Yuncler (Toledo).

1.555. D. Felipe Magán Alconcheh 
Recas (Toledo), calle de Junclillos.

1.566. D. Carlos Carretero Rodrí
guez.— Cebolla (Toledo), C. Real.

1.557. D., Ciríaco Saldaba Labrado, 
Domingo-Pérez (Toledo), calle Resino.:

1.558. D. Martín Rodríguez Saline
ro.— Cazalcgas (Toledo), calle del
Norte. . ' " ó

1.559. ¡D. Vicente Cobos Cabeza
Calera y Cliozas (Toledo), E. Férrea.

1.560. D. Angel .García Garro.—  
Malpica de Tajó (Toledo). ;

1.561. D. Mónico Villajes Paniego. 
Quintanar de la Orden (Toledo).

1.562. ¡D. Bernardino Tenorio Va
quero.— Calzada de Oropesa (Toledo), 
línea férrea.

1.563. . D. Ciríaco Martín García.—  
Belvis de la Jara (Toledo), Aldea- 
nueva. ’■ 1

1.564. Dóña Marcelina Fraguas Ro
dríguez.— Huecas (Toledo), iglesia, 3.

1.565. D. Victoriano Martín Gar
cía,— Santa Cruz de Retamar (To
ledo).

1.566. D. Agustín Prieto Martín.—  
Npmbela (Toledo), Santiago, 4.

1.567. D. José Albifiana Borrás.—* 
Ollería (Valonea), Santo Tomáa, 17*

1.568. D. Francisco Garrido Tof> 
mq. -— Montaverner (Valencia), Ali
cante, Í9.

1.569. D. Joaquín Mínguez Bel,—  
Sol de d iera  (Valencia), Larga, 37.

1.576, b . Aniceto Salinas Barcia,—  
Aldea de Roma-keRuena (Valencia)^

1.571. Di, Emilio -Sánchez Tuvillaz. 
r Valládolid, calle de las Lecheras.

1.572. D. José P ate n al Vaño.-r-Bo- 
cairente (Valencia), C. María' Albaret,

t número 16.
1.573. D. Pedro Pastor Eos.— Sue

ca (Valencia), Camino Viejo de Cu- 
llera, 10
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1.574. D. Joaquín Modesto Sanano 
Pastor.— Palomar (Valencia).

1.575. [D. Teodoro Cortés Gorp.—  
Sueca (Valencia), Poblado de Manreny 
de Vilche,

1.576. D. Vicente Aznar García.—  
Museros (Valencia), Mayor, 54.
. 1.577. D. Vicente Cuevas Villa- 

mi eva— Quesa (Valencia).
1.578. D. Francisco Martínez Pa

vía.— Gandía (Valencia), San Vicente 
Ferrer.

1.579. ID. Angel Sarrion Benajes.-—  
¡Valencia, Baja, 28.

1.580. D. Francisco de la Fuente 
Marguello.— Peñafiel (Valladolid), Sal- 
yador.

1.581. D. Celestino Rodríguez Ro
mán.— Valladolid, Mesones de Puerta 
Duero.

1.582. Doña Consuelo Vicente He
rrero.— Valladolid, Cardenal Mendoza, 
número 12.

í.583., D. Teodoro Ortega Barroso. 
Peñafiel (Valladolid), M. Viejo;

1.584. D. Eusebio Vadillo Moreno. 
Aleazarén (Valladolid), Real, 14.

1.585. D. .Constantino Gonzalo Me
rino— Cabezón (Valladolid), Cantarra- 
nas, 4. : .

1.586. D. Fidel Casado Mediero.—  
Brahojas (Valladolid).

1.587. Doña Martina Criado Cueva. 
Meñina de Ríoseco (Valladolid), An
cha, 6.

1.588. D. Fidel Frías Morante,—  
.Valladolid.

1.589. D. Esteban Sahagún Juárez. 
VillagaTcía d-e Campos (Vallado!idb

1.590. Doña Asunción N.alda Obea- 
ga— Tudela de Duero (Valladolid), 
Veintinueve ’de Diciembre, 2.

1.591. D. Alejandro Núñez Pérez. 
Valladolid, Fray Luis de León, 23.

1.592. D. Wenceslao Prieto Santos, 
Fuentesaúco (Zamora), Platería, 12.

L59t3. D. Félix Guijarro Arguello. 
Zamora, Lobata, 10.

1.594. D. Cesáreo Barón del Cam
po— Castroyerde de Campos (Zamora),

1.595. D* Gaspar Espinilla Martín. 
Castro-verde- de Campos (Zamora).

1.596. D. Román Rodríguez Mielgo. 
Bóveda de Toro (Zamora), C. Clavel.

1.597. D. Manuel Blanca Rodríguez. 
¡Toro. (Zamora), Cuesta Empedrada.

1.598. D. Ambrosio Huerta Pin ida. 
Toro (Zamora), C. de Arbas.

1599. B. Santiago Calle; Bidones—  
tTagarabuena' (Zamora).
, 1.600. D. Alonso Escudero Lobo.—  

Nombuey (Zamora), Constitución.
1.60*. Doña Piiar Caiñicer, Ayan

ca— Villanueva de Gállego (Zaragoza),:

1.602. D. Justo Moliner Martínez. 
Alfajarín (¡Zaragoza).

1.603. D. Alberto Trasoñaros Mo-* 
reno.— Arándiga (Zaragoza), Collado-llo.

i .604. D. Bernardo Trasoñares Os- 
táriz.— Arándiga (Zaragoza), Las Ca
sillas. 1 V!;

1.605. D. Francisco Ramos Peribá- 
ñez— Zaragoza, Sol, 4.

1.606. D. Federico Perales Elipe. 
Zaragoza, Palafox, 8.

1.607. D. José Rivera Caramién. 
Velibra de Ebro (Zaragoza), San Mi
guel, 10. ••

1.608. D. Mariano Sieso Solana—  
Leciñena (Zaragoza), Solana Alta.

1.609. D. Antonio Marcín Solaría.—
| Leciñena (Zaragoza), Solana Alta.
j 1.610. D. Indalecio Muñoz Urés—
I Calatayud (Zaragoza), San Marcos, 5, 

1-611. D. Isidoro Vela Joven.— Pa- 
racuellos de la Rivera (Zaragoza), Ma
yor.

1.612. D. Tomás Marco Bosque.—  
Godojos (Zaragoza).

1.613. D. Cándido Arellano Lacá- 
mara.— Lucen i (Zaragoza.

1.614. D. Pedro Sánchez López.—  
Jarque (Zaragoza), C. Mayor..

1.615. D. Juan Agoiz Polo.— Mallén 
(Zaraogza), Huertas, 6.

1.616. D. Martín Bailo Lucía— Clo
nas (Zaratgoza), C. del Medio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
eu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V  L 
muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1929.

A AÚNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador d,ef. 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Wfúiri. 977.
limo. Sr.: Vistos los expedí en tes 

incoados por los señores ¡que más ade- 
Jp.nte se relacionan, todos los cuáles 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, ’ en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiaros del Régimen que regu
la Ja disposición aludida, con los de
rechos que se especifican a continua
ción:

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2°),  7.° y  8t° a los obreros pa
dres de nueve hijos■

1*617. D. Mariano Jiménez García. 
Pásasiila-Valdecasa (Avila):

1.618. D. Miguel Be le te Martínez. 
Nerpio (Albacete), “Zurrila” . . ;

1.619. D. Juan José Romero Loza- 
* no.— Mahora (Albacete).

1.620. Doña Luisa Castillo Megías. 
Al.batana (Albacete), Hollín, 39.

1.621. D. Cayetano García García. 
Pozohondo (Albacete.), Villarejo, 8.

1.622. D. Domingo Quinto ¡Martí-, 
nez.— Albatera (Alicante), Primo de 
Rivera.

1.623. D. José López Sánchez.—  
El da (Alicante), Luis Bernabé, 18.

1.624. D. José Más Navarro.— €re- 
villente (Alicante).

1.625. D. José Cerdán Busquier.—  
Elda (4bcante), Palmera, número 8.

1.626. D. Agustín Prats Pina.—> 
Elda (Alicante)," Pablo Guarnios, 57.

1.627. D. Francisco Sánchez Gar
cía.— Orihuela (Alicante), Puerta de 
Murcia.

1.628. D. Eladio Toresano .García.. 
Almería, calle de la Reina, 28.

1.629. D. José Olvera Ruesca»S:.—, . 
Almería, Pitágoras, 9.

1.630. D. Juan Navarro.. López.:—  
Alvox (Almería), ,San Leonardo'. .

1.631. D: Antonio Madrid Sánchez; 
Fondón (Almería). .. ..

1.632. D. Luis Alonso Herrán.—, 
Valle de Toba lina (Burgos), :

1.633. D. Santiago Val López;—* 
Busto de Bureba (Burgos, La Rique< 
za, 4.

1.634. D. Zacarías del Olmo San
cho.— Frías (Burgos).

J .635. D. Miguel Obrador Mosqui- 
dá.— Felanítx (Baleares), Pinar. 56.

1.636. D. Antonio' S a l e e  Pó¡ns.—  
Mercadal (Balearos), A l d e a  de Sáí 
Cristóbal. ,

1.637. D. Simón Rosellón Caaúopá; 
San Antonio Abad (Baleares), San V k  
cente, 1.

1.638. D. Pedro Centeno Núñez*--* 
Zalamea, de la Serena (Badajoz).

1.639. D. José R lid i l ia Moruno.--*
Azuaga (Badajo»), Alconchel, 9.

1.640. D. Dionisio Galán P r ié tú ^  
Bienvenida (Badajoz)/ Eugenio SH- 
vela, 2.

1.64*. D. Pedro Beltrán Silva.—  
Badajoz, Plaza Altá, 19.

1.642. D. Francisco Vera MptóBiio.
Azuaga (Badajoz), Esp ron ceda, 1 | .-

1.643. D. Francisco Mátaos Alyp-< 
rez.— IV agencia (Gáceres), CorrddcÉ^ 
número 25.
. ,1.644. D. Juan Jiménez ServamV—
Alcuéscar (Cáceres), Fuente, 92.

1.645. D. Santiago. Gil Montero.—; • 
Cats&s de Miravete (Gáceres), Don José 
•Rosado. \

1.646. D. Valentín Blázquoz Már-
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qüez.— Jaraicejo (Gáceres), Potito, 2.
4,647. O, José Iniesta Temprano,—  

liOdaña (Cuenca)*
i  .648.— Doña Fausta: Valls Pujol, 

tutora de los hijos de Salvador Ru~ 
fvart Pascual.— Castellón, calle del Go
bernador B. de Castro.

4.649. D. Manuel Cordído Abad.—
, Ririz-S&nltso (La Goruua).
] 1.650. D. Pablo Rodríguez Gallego,
ígaxi Féiix-M onfero (La  Cor uña).
I 1.651. D. Andrés Freirá  yega.—
jLairo-Miño (La Coruña). 

j 1.652, D. Estanislao' García Alonso.
{Aldea de Fontonosas -  Aimodóvar del 
{Campo (Ciudad Real).
■'é 1,653, D. Pedro López de la Man»
Imanara Jiménez.— Manzanares (Ciudad 

fecal.
j 1.654, D. Joaquín Gareía-RegO' So-
imoras. —  Manzanares (Ciudad Real), 
/Eciiegaray.
I [1.655. D. Joaquín Garrido Fem án-
( jdez.— Torrenueva (Ciudad Real), calle 
,}fteal.

4.666. P . Antonio A lonso Nadal, 
p u e r to  de Santa M aría (C ád iz ).—  
É . Aram buru.

¡1,6.57* D. Francisco Herriández 
Boza.—  Sanlúcaf de Barrrarneda 

j(O á d íz ).  I, Paz, 6.
1.6581 Anton io  Veiázquez Jura- 

pp.MCMiclana (C ád iz ), Palom ar, 31. 
L 1.659. D. Antonio Le iva  Aspera/ 
JtofcfHp; M  Santa' M aría (C ád iz ), 
^ íe n a , 2.

1.660. D. Anton io F lorido  A ré* 
{valo.~-tPuerto de Sania M aría (Gá- 
{d iz ), Jesús de los M ilagros, 14.
' 1.661. 0 ,  Juan G uerrero Jiiné-
mez.— Puerto  de Sania M aría (Cá- 
jd íz ), L a rga , 451.

1.662. D. F rancisco  M orales P a 
i r a .— San Fernando (C ád iz ), Y e »  
lázquez, 8.

1.663. P ,  Fernanda Rodríguez 
Garrida.— ^Espera (C ád iz ), Mesones, 
núm. 14.

1.664/ R .  Andrés Ruiz Izqu ier
do.— Puerto  de S a n t a  María (C á
d iz ),  Cruces, 22.

1.665. D. Bartolom é Sánchez 
García. ,—  P o z o b la m  tCórdoba), 
San Bartolom é, 3.

1.66,6. D. Mateo Río Gutiérrez.—  
La Rambla (C órdobas  Santa ella.

1.667. D, José Fernández Muñoz. 
Hornachuelos (C ó rd ob a ), García 
Mesa, 16.

1.668. D. Cristóbal Espinar Cas
tellano.— Izná jar (C órdoba ), P. ru* 
tal de Celada.

1.669. D. Juan A iiz a  P u rá n .—  
fcnájar (C órdoba ), partido rural de 
femolino.

1.070.. D. Francisco Z a fra  Péro: 
Baeua (C ó rd ob a ), Saltadero» dt 
Agua,

1.671. D. A lfonso T e je ro  Calde 
rón.— Benaleázar (C órdoba ), Veiáz 
quez, 13,

4.672. D. Jerónimo Grande Me 
iero .— Pedro Abad (C órdoba )» - Ge 
neral P rim o de R ivera, 68.

1.673. D. Antonio P ino Arroye 
M antilla (Córdoba) Laboro, 9.

1.674. D Pascual Abase ai Gane 
Lucerna (C ó rd ob a ). Antrambasmes 
tas.

1.675. D, R afael Urbano Mora 
Valenzuela (C órdoba ), Santiago 8(

1.676. D. QuRer'o de Luces y d 
Lucas.— Marchámalo (G uadaiajara

1.677. D. Juan Pérez l'íornánclc^ 
Las Palm as (Gran Canaria ).

1.678. D. Manuel Pmez, .SLu-he? 
'VaBeseoo,. Las Palm as (Gran Aína 
r ía ) .

1.679. D. . Frauoiseo Unmuc 
Hernández.— Arucas, Las ' Pabv.m. 
(Gran Ganaría),

1.68.0. TX Smformrro Maudaza .*S.o 
s.á.-— G a l d ú r , 1 L a s  l-m!nr<;s ( O í a n  La 

naria ),  Pera Hilos.
1.681. IX Antonio Requmia Mm 

lino.-— Caniles ' (G ra ca d á ), La u >V- 
basliáñ.

1.682. D. Juan Márquez Vy.r<>Uuv 
M onléfrícr (G ranad:L;. L o s  Pümrv?

1.683.. D,. José María Qmcsada Mar
tínez;. —- Gañiles (Granada), calle de 
P ila r . ,

■ 1. G84. D, Ra f a e 1 Raro os í • a s I i 11 o — 
Albania (Granada), Encaso,
. 1.685. D. Gregorio- Deurnont Ma
chado.— Lugros (Granada).

1.686. D. Francisco Franca Sole
ra.— Gabia la Grande (Granada), Chi
meneas.

i .687. D. Santiago Roldán Spínola 
Zubia (Granada).

1.688. Doña Angustias Martín Ros 
Cuitó-Vega (Granada), Trinidad» 21

1.689. D. Francisco d© Pauta Ga
ñas.— Dúrcal (Granada), Tracatín, 46

1.690. D. Julio Pém z Tamaya — 
Lo ja (Granada), oasiiilá de la fábrlci 
de luz eléctrica.

1.691. D. Manuel Arena©
Pinos Puente (Granada),

1.692. D. Manuel Sáa Rodríguez/-- 
Moguer (Huelva), Frieeta*

1.693. D. Jacinto Noval las Bláz- 
quiz.— Berdún (Huesca), Lobo, 8.

1.694. D. Pascual Saba Calavera,**- 
Peñalba (Huesca), Ezner, 7.

1.695. D. Cosme Paco Cebollero,—  
Sa-rsa cíe Surta (Huesca), calle Alia-

1.696. íD. Juan P. Martínez Frías. 
Siles (Jaén)* plaza de la Constitución,

1.697.’ XX Eugenio Sémvhez A.larcón, 
Linares (Jaén), C a r o b r e 17*

1.698. !x  Ramón Sánchez* Pretch—• •
La Puerta de Segura (Jaén),. Cruces, 
número 20.

1.699. IX Manuel Licuarías Quesa» 
da-^Jaén, Juan MontíLaf 59,

1.700. D. Diego D u ro  Ramírez, —- 
Jaén, “ Cortijada de McfiuaiváriV

1.701. D. Antonio' €<?¿ar Lísalde,— 
Siles (Jaén).

1.702. IX Eustaquio. Marín Martí 
nez.— Navarro-te (Logroño), Mayor A l
ta, 56. /

1.703. D. Andrés Reinares I«aser- 
mi,— La Santa (Logroím),

1.764. p . Iiiocenie Martínez- Orma-r 
cha. •—  San Román ac IXimeros (43o-»* 
grano),

1.705, D. Gregorio Pablos Riarti- 
. nez:,— Valderriie.dk. (León).

L70G. D. Gregorio Gordóu Suáí'ez. . 
Llanos, ole- Alba (L* ó*>g '" ja i Rolda” ,

1.707. D. Grsy ¡r Lab el ices F e r» 
n fu idez.— V l ibro: ¡ , v {Loro ) .

1.708. D. Vatenti-ii Diez  Varas. 
León, Cadórnigtí/ í L  .

1.709. D. Ramiro Vázquez Bordón. - 
Pacay-A ífaz (Lugo)..

1.710. I i  Tn.-é Al va re* Rodríguez. 
Vühmui'dj id u- y o).

L 7 Í !. I>. iVLguel Suárcz Salgado.'*-»
Sa.\ ¡ñau (Lugo).

! .71 2. )J. Lu¡:< ÜLlSUllU López. 
ín^a-Trabada (Lugo). •

1.713. D. Se ver: no Abuíh González, 
San Esícban (Lugo).

í -714. D. MauueS López Neira. ^  
P. de Saúl a Eulalia de Bóveda (Lugo}V

1.715. D, Ante oto Borja Se i jo* • 
Viliapedre-YillaIba (Luga). -|

1.716. D. Angel Vázquez Fernán* 
dez.— Palas de Rey (Lugo;, P. V llla£- 
dedonaa.

1.717. 0. Roque López íiamSn< 
Gaibor, Begonte (L u g o ).

1.718. D. Avelino González & §« 
mesto.— Tu im il, Bóveda; (L u go )?

1.719. D. Jesús Pa rga  Ariaií. sa  
S a ib o r ,  B egon te  (Lúgoj^  r;?

1.720. D. N icanor Feijióp EfBS-i 
3ero— V illa  de Btseecreá (Lug^> j /

1.721. D. Manuel D iéguez Rodr|pi 
guez.— Saviñaa (L t ig o ) IgteadafellÉ|

1.728. B . Jesús Coutd Bornacági 
Santa Mar;Ca# Ti^aspurg^ (L u g o ) ,  k-

1.723. D. Gabino A lonsa Rahéj|| 
ño.— Fonaagm da (L u g o )€ m
Logarres .

1*724, D, José RatnSfí B o 3 ^  
guez López.— Saviñáo (Lu go )"€

1.725. D. An ton io  G sorio  WoW$p 
no.—iMeülla, (Jarretera del Gugugl*. 
kilóm etro 2.

1.726. D. Juan C astillo  
ya lleeas  (M adrid )?  RequénaJ, 6»
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1.727. Do-ña Erru’kt Acebrón nr~ 
—Alcalá de Henares ^Madrid;).»

Batía, 1.
1.728, Daña.. Asunción Crespa, 

yin da de D. Emilio Bal cedo López.—-  
Clarab.anel.vel Bajo (MadrlcD.

L729. D. Mariano de Mingo Sar
dina.— VaTleeas ( AXaciridi, Avelino 
Fernández de la Poza. 9.0*

i .730. D. Norberlo Lorenzo Bó- 
3 en a.— Aran juez (.Mudrkl’)<.' VaMe- 
tascabas, ■ •

1.7'3t, D. Angel Blanco 
(Alcalá de Henares (Madrid), Solfe, 
púm. 4.

1.732 D. Marcos Pérez Barrio.—  
Navaíearnero (MadridL Pozo Cone- 
¡Jo, 9;

1.733» XX do sé Montesinos Fáez. 
pan Javier [Murcia), Las Cortes.

1,734. XX Antonio López. Saldo- 
val.— •Galasparra (MureiaL. Cfóreo-v 
les, 11,

L735. D. Bernardino "Gil Cone
jea.-—Molina de Segura (M.hreia), L i
bera.

1.736. D. José Bermejo OrÍiz-,=™ 
jpalaspárra < Murcia)-.,. Hornov 
' 1,737. D. José Valero C a rre ro^
jP.efoegm (Murcia) , Eras fiajas.
■ 1.738. p. Antonio Espejo S’án-
[cb ez,— Cartagena (Murcia), .aldea 
pampo Nubla.
' 1.73*9. D. Jerónimo Asuan Vería.
Fuente Alamo (Murcia), Diputa-' 
[éión /cle Palas.
' 1.746. D. José Antonio Garréa
|ilbarracin.— Galas|>añrá (Murcia), 
Cantarería.

1.741. D. José Romero Gaoná.—*
é&l .Trabuco (Málaga).

) 1.742. B. Antonio González Ro
jas.— «Campanillas (Málaga).

1.742. IX Jm é Alarcún Morena 
FAiengirola
fhiusaL 37.

1,744. B. Antomo GAhrm Gutié
rrez.— Cártama (Málaga), 
i 1,745. D. Juan Macla# Díaz. 
Estepona (Málaga)', Pantano, 11.

1.746. D. José Herrera Romero. 
Pampiilo (MálagaL

1.747. D. . C a m i l o  Nespereira 
Añil.— Trasdorrio, Coles (Orensela.

1.748. D. Camilo Reguoiro Do-
fnínguez. San Martín, A v i ó n
í (Orense).
; 1.749. D. Gerardo Blanco Rodrí- 
guez.~-Tuge-EI Bollo (Orense),

1.750. D. Manuel Rivero Rodrí
guez.— Orense, Hornos, 10, 2̂.°

1.751. D. Angel M a r ó Llacá.—  
íCaldueño-Llanes ( Oviedo).

<1.752. D. Manuel Cotillo Díaz.—  
Pilona (Oviedo).

4.753. D. José iRamon Rea Sán-

ctiez.-—Gijón (Dviedof y Príncipe, 15.
1.754. D. José- Terán Ojugas.— Na

va (Oviedo),
1.755. D. Justo López Vázquez,—  

QuirÓs fOv’ie#c#,' “Fresnedo” .
1.756. B. Valentín -IRrverO' Alva- 

rezOcio-RibáÉeséBa (Oviedo).
4.757. B. Bedr© Loredo —  

Fetguera-Sama de Langreo (Oviedo).
1.758. D, Mariano Barroca! Ruiz, 

Avilé® (OvtóM L caite de la Magda
lena.

1.75:9, D. Mariano Randeras- Fer
nández.—  La .Raig&da-AtleMie (Ovie
do), • "

4.760. D, Francisco Fernández la -  
liada.— Micros (OviadeX, ttJJblendas” .

1.76L D. J. Hilario Fernández 
García.— Navia (OviaáoX A^pra 
Andes.

1.76,2. D. Manuel Fernández Gon
zález.— Coaña (Oviedo).
. i .763. D. Rogelio Lemos Soliño.—  

Cangas (Oviedo).
1.764. D. Manuel Fuente Mayor. 

Piloñeta-Nava (Oviedo),
1.765. D. Celestino Sal Fernán

dez.— Pola de Allende (Oviedo), cálle 
de Colón,

1.766. D. Bautista Gil Ramos 
Aleii-Beáriz (Oviedo). ~ '

1.767. D. Aurelio Arias Alvárez. 
Quirós (Oviedo), La Fábrica. ¿

1.768. D. Antonio Buines Suero, i' 
Cangas de Onis (Oviedo), P. de Mar- 
(dandi.

1.769. D. Juan Gutiérrez Vega.—  
Gastrillón (Oviedo), La Fábrica.

4.770. D. José V e te®  García,—  
Piñerás-AUer (Oviedo).

1.771. D. Rosendo Pedradas Gon
zález.— VillavieiO'Sa (Oviedo).

1.772. D. Sergio de Diego Valvér.-: 
de.—Amusco (Palencia) *

1.773. D. Ramón Sáncliez Sándheff. 
Carbiá (Pontevedra).

1.774. D. J o s é  María Lorenzo 
ArauJ®,—  LavtóOTés (Ptrtsve&raK 
‘*£M mo á M o

1.775. m  -felmo B k « e i r o ^ -  
Parroquia de Areás-Tüy (Ponteve^ 
dra).

1.776. D. Joaquín Alonso Riveiro. 1 
Coyá-Vigo .(Pontevedra).

1.777. D. (Rogdi# Rey T o rr^ —  1
Sangenjó (Pontevedra),, P.edriñán-Lu- i 
gar de Andadiz.

1.778. D. Agustín ViRar Otero.—  
Marín (Pontevedra). . ;

1.779. L? Juan Pérez Lorenzo.— 
La Guardia (Pontevedra), Onteíro, 
número 97. ¡

1.780. D. Francisco Magdáleiia Fo- 
lagada.— Grove (Pontevedra). <

1.781. D. José Ayuda Serrel.—* ■ 
Agreda (Soria), calle de Primo de Ri- 1 
yera.

1.782. D. Juan Guerra MontañOo— 
El Rubio (Sevilla), Campo, 8̂

1.783. D. Andrés León Pérez.—Ba- 
dolalosa (Sevilla)., Huerta- Fuensanta. ,

1.784. "Doña Ramona del Olmo Bar
tolomé. — Aloeonte {SegoviaX. calle 
Real,

1.7.85. D. 'Vicente Arnaz Martín-.—  
Aldeonte (Segovia).

1.786* D. Giegorio Aintorán Gon~
záloz.—Aldeonie 'fBegovmX Reát, 3.

1.787. D. Máximo Lanz López,—*
Codorniz -(Segovia), San Antomo, 2.

1.788. D. Juan López Martin.—-M- 
xiojosa del Cerro (Segovia), La $%mit 
número, 9,

1.789. <B. Camilo Lelis San Wwrn- 
te.—Oiambrada (Segovia)-, Matadero 
número 16.

- L »& .  ■ JX Juan ^Melero Gairéía.—.
Fuentesauco (Segovia), Real Norie,

1.751. D. 3>j'ibio: Piquero- S¿lnz.— 
Bernardos (Segovia),
*• 1.792. XX Valeriano Martín Rep#á- 

do.—Zarza de Pumareda Palaman^aá, 
Trincbera, 76*

1.793. D. José García Go 
Halaímanca, P a t a ,  M.

1.794. D. Juan Rodríguez Sátvadoc. 
Salamanca, carretera de Zamora.

1.795. D. Letesloro Casado Garoía  ̂
Villaflores (.Salamanea);, San Mareos 
número 77. •

i t m .  D. ma t ó i  $émAez Mndkm. 
El Cerro (Salamanca), Fragua, 4.

1 Jim. m  Celedopio Frades A lter- 
qp.erque;—MI Cerro •(Sálamanea), r e 
nitente, 17.

1.798. m ite e lá ^ R o d i% u e z^ F - , 
cía.— San Esteban de la Sierra 
lamtoía). :

1.709. D. Luciano Incierto Rodrí
guez. —  Las RtMiaB de V a ldea rr^  
(Santander).

1.&0JQ. © . Telesfora ^  u t i d r ra>a 
Odriozola.— « d e s á le  ,SBaátond®?).

1 j8M. ® . .Segunda fiu,t,iéEres:Odrta-
^la.-.yaldeai^au íSaatoadec). “Lafefe
«es”, ■

1.802. ID. Rosendo Gid>as — 
Riva^-Ruesga (Sanlander).

1.803. D. Jaaé Cobo Pérez.—
de Piélagos (Santander). -• •«

1.804. Li. Joeé (Sarcia ®arnánd©fc-* 
^iliayua»-Ci®za .^Santaader^
' 1.805. D. Serafín Martínea Rutíf», 
Molleda-Val de San ^iaente ,(Sanfe«&- 
dar),;

1.866. D. Federico fm & h ®  mufe 
Santa Cruz-MoUe.do Santander).

1.867. »  Baldomero Castillo 
yamontan ai Monte (Santanaer),

1.808. D. Julián Curto Corrale^-^t 
Rivamontan al Monte (Santander)..

1.80a D. Angel Vicente del Hoy$* 
Llano-Las Rosas (Santander).

¡1,810. D. VÍcente Gianeno Pradas*
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L a Puebla de H ijar (Teruel), E x tra 
m uros.

1.811. D. Ju lián  S errano Bravo.—1 
Becas (Toledo), V illanueva, 1.

1.812. ID. Jesús Toribio Roldán.—  
Quero (Toledo), calle de Silos.

1.813. D. E leu terio  Núñez Moreno. 
Mora (Toledo), Cádiz, 7.

1.814. D. V icente Sánchez H erede
ro.—F uensa lida  (Toledo).

1.815. D. Luis Rey.es Estévez.— V i-, 
lia de G uim ar (Tenerife), b arrio  de 
San Juan .

1.816. D. Ju a n  Pérez González.—  
G arafia  (Santa^Cruz de T enerife), P a 
go de Santo Domingo.

■1.817. D. V ictoriano G arcía Casa
bas.—Valverde del H ierro (Santa Cruz 
jte T enerife).

1,818. D. Juan  Acuña Rodríguez— >■ 
fjos Silos (Santa Cruz de Tenerife}), 
B arre tera de Pues tito,
! L819. D. Ju a n  A rranz Miño— T u
n e la  de D uero  (Valladolid), Casilla del 
f e r ro c a r r i l .  :
1 1.820.. D. Eugenio T órrem e cha Ma-
0 n — Sueca (Valencia), Aldea de. P e
rilla.: -

1*821. D. V ictoriano B enavent Be- 
uavent.— C uatretonda (V alenda).

1.822. D, E ladio Calva Jim énez.— 
Bóveda de Toro  (Zam ora), B arrio  
Nuevo.

1.-823. D. F rancisco  González Her
nández.-—T oro  (Zamora), Capuchino, 4.
! 1.824.— D. Ju sto  Muga ¡Zamora.-— 
V illanueva de Azogue (Zamora), la 
Iglesia*

! 1.825. D. F rancisco Carrasco Sán-
cliez.-^C astrillo  de Guarefíá (Zam ora).

1826. D. Mateo L lam as H errero .— 
iV illam ayoí‘ de Campos (Zam ora).
{ 1*827, D. A ndrés P r ie to  Fernández.
,Toro (¡Zamora), Nagrillo, 12. 
i 1.8(28. D, M anuel Rodríguez Mielgo. 
Almelda (Zam ora), P laza Mayor.

1.829. D, Ramón López Rodríguez. 
T ap ia les (Zamora).
: 1.83Q. D, Modesto Bragado Gómez.
San Miguel de la  R ivera (Zam ora),

} H uertas, 2.
I 1.881. D, M atías Pérez A renales___
.V ihuela de Sayago (Zam ora), Zarrio- . 
ra, 19.

! L83Í2. D, José Caballero F e rn án 
dez— Puebla de Sanabria  (Zamora), 
P. V. A, Salgado.

i 1.833. D. José G alicia Anadón.—i
Zaragoza, B arrio  de Moni a ñaña, - 247. 

i 1.834. D, Ignacio E scalera Nava-
, yro— P rad illo  de E bro  (Zaragoza), 
Ramón y Cajal.

i Í.83ñ. D- Q úintín  Canrpos Aránai.
Alfa me n (Zar a g oz a).

1.836, D. Angel Alonso Bueno;—» 
A lfam eq (Zaragoza).

1.83.7, D. Santos Ju liá n  Montanel* 
Ja u lín  (Zaragoza).

1.838. D. Ju a n  Castellano García. 
M orta de Jiloca (Zaragoza), Olmos, 9.

1.839, D. Manuel Guíu Rivas— V i- 
llanueVa de Gállego (Zaragoza).

1.840. D. M anuel Muñoz Muñoz,—¡ 
A riza (Zaragoza), San Francisco.

1.841, D. V ictoriano Canaller T ran 
zo)—V itlahueya de Gállego (Zaragoza).

1.642. D. M ariano Solana Clemen
te.— Longas (Zaragoza), Medio, 5.

1.843. D* Miguel Marcén Tisué^—  
P lasencia de Ja lón (Zaragoza,).

1.844. D. Pascual Em bid Sanz.—■ 
Riela (Zaragoza). ;

1.845. D. León L ausín H eróles—  
Zaragoza, Sepulcro, 49.

1.846. D. M atías T ris  F rago,—Mal- 
sica de A rba (Zaragoza), La Plaza, 20, 
p rincipal.

1.847. D. Antonio Clemente Blasco. 
Calatayud (Zaragoza).

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guárde a V. I, 
m uchos a ñ o s .; Madrid, 13 .de Jun io  
de 1929.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y  Em igración, O rdenador de 
pagos po r obligaciones de este Mi
n is te r io  y H abilitado del mismo,

Núm. 978.
lim o. S r.: V istos los expedientes 

incoados por los señores que m ás ade
lan te s¡e ..relacionan, todos los cuales 
han  solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Jun io  de 4926, en 
concepto de obreros y padres de fa 
m ilias num erosas,

S. M. el Rey «q. D. g.) ha tenido 
á bien o to rgar a los m ism os Ja ca li
dad de beneficiarios del Régimen que 
reg a la  la  disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuac ión :

Los beneficios de los articules i.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
podres de ocho hijos: .
L848. D. Antonio Díaz Tarancún.

. Callosa de Segura (Alicante).
1.849. D. Juan  José Sánchez Mar

tínez. ;— Pozohondo (Albacete), A rra 
bal, 25. .

1.890. D. Aquilino Alcantud . Sán
chez. — t Pozoboíndó (Albacete), Casas 
Ermita. . . • .

1.851, Doña . Benita San 'Miguel, 
viuda de D. Damián 'G a ñ ía  Havás.— 
Avila, CovacRudas, 5.

1.852. D. Casiano H erradura  Pérez. 
Candela (A v ila )/Ig les ia , 1.

1.853. D. Antonio González H ernán
dez.—Burgos, San Esteban, 35.

1.854. D. F élix  Velázquez Cuesta^ 
L a A guilera (Burgos).

•1.855. D. Manuel D ávila Gareés.—  
Zalam ea de la S erena (Badajoz), Laj 
F uen te . ; ; : j

1.856. D. Ju a n  Campos González.—* 
Ca.stuera (Badajoz), Laguna, 144.

1.857. D. F rancisco  Fernández Ro_-; 
so.— C astuera (Badajoz)), Laguna, fiik

1.858. p .  Ju a n  González Morales.--* 
H ornachos (Badajoz), v

P.859. Doña Ju s ta  G arcía Sánchez.: 
Zarza-C apilla (Badajoz), L a Serrana,, 
núm ero  12.

1.860. D. José A ntequera Ramos.—  
B arrio  de San Roque (Badíajoz), Sé-* 
rrano , 1.

1.861. D. Mateo F on t Sabater. —  
E sporlas (B aleares).

1.862. D. Bartolom é C antarella Ba-: 
llester.— Murq (Baleares), Jaim é, 16$

1.863. D. V icente1 F e rra g u t y  Es-: 
candell.— S anta E u la lia  del Río (Ba-: 
loares). -'

1.864; D. Rafael Ju a n  Carlos. —  
S anta E u la lia  del Río (Baleares)* 
Fulgencio. • $ 0 ^

1.865. D oña Ju an a  Ana M ontañer. 
F e lan itx  (Baleares), P rim era  V uelta

, S. Crocheus.
1.866. D. V icente Catalán Ibáñez. 

Cortes d>e Arenoso (Castellón), María" 
del Rebollar.

1.867. p .  W enceslao M orillo Pabló. 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

1.868. D. Ju lián  B arreros Cruz.—* 
Córdoba, Haza, 2.

1.869. D. A ntonio G arcía Moyana. 
San taclla (Córdoba), Pago de la 
ja rra .

1.870. D. F rancisco  A guilar C ar- 
mona.— B enam éjí (Córdoba).

1.871. D. Jerónim o Cubero PozueV 
lo.—B ujalance (Córdoba), Blanca, 38.

1.872. D. V ictoriano T irado Gu
tié r re z .— Dos Torces (Córdoba), San 
Pedro.

1.873. D. Manuel Portero López.—* 
Montilla (Córdoba), Pozo Dulce, 3.

1.874. D. José Luqu-e Palomo. —  
Monl-illa (Córdoba), C. de Judío.

1.875. D. Acacio Romero l ia rnos.  
P eñarroya (Córdoba), Lepa uto, 1.

1.876. D. Manuel J.ojo Trillo— b o 
ya .(La Goruña), Rasa de Arriba..
: 1.877. D. Tunuis Afai tinez RionUiO. 

Mugia (La Corana,; Labojo, parroqu ia  
■ d e  i\Joraimo. ; ,

1.878. ; ;JX. E ngom o ; Dor-óu.A- Noyá. 
•(La Coi •uña.).," parroquia ; de Argnía,
' lugar dé La íglesi:...

1.879. D. W en.; es; a o Gliauciño Ca-
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$al.~Malpica de Bergantiñp (La Co- 
¡ruña). ' 1 4 ¡ 1W7¡

1.880. D. José Benito González NO- 
ya.—^Santiago de Compos tela, (La Co
muña), Montero Ríos.

1.881. D. José Viña.f — Noya (La 
Coruña), 44Malecón de Cadarso”. '

1.882. D. Ensebio Díaz Sotomayor. 
Fuencaliente (Ciudad Real).

1.883. D. Juan Pedro Romero Her
nández.—Infantes (Ciudad Real>, San
to Tomás, 53.

1.884. D. Miguel Serfano Loza
no.—Alcubillas (Ciudad Real), Ex- 

.;tramuros.
1.885. D. Rafael Manzaneque Ar- 

iteaga.— Criptana (Ciudad Real:, 
¡Huertos, 4.

1.886. i D. Manuel García Ju s ti
cia.—Bolaños (Ciudad Real), La 
jCelada, 16.

1.887. D. Francisco Díaz Díaz. 
Fuencaliente (Ciudad ReaD, Mayor, 
nüm. 27.

1.888. D. Bruno Trujillo Blan
co.— Calzada de Gatatrava (Ciudad

/R ea l), cálle Salvador del Mundo.
1.889. D. Francisco Calzada F er

nández.—Bolaños (Ciudad' Real),
[Toledillo.

1.890. D. Francisco P arra  Val- 
verde.— Infantes (Ciudad Real), La 
Ese, 2.

1.891. D. Samuel Villacañas P a
lomino.— Campo de Criptana (Ciu
dad Real) Cristo de Villajes.

1.892. Doña Genoveva Ruiz Ca
sero.—Alcolea de Calatrava (Ciudad 
Real), General Aguilera, 9.

1.893. D. Manuel P iqueras T ru
jillo.— Calzada de Calatrava (Ciu
dad Real), Travesía, de San Anto
nio.

1.894. D. Florencio Mora López,; 
Puertollano (Ciudad Real)', plaza:

"‘fíe Víacrücis, 8.
1.895. D. José Manuel Feria 

^ o n z á lé z ^ —Puerto ríe Santa María
'(Cádiz), Santa Clara. 24.

1 .896. d . 'José Sanz Pelufo. ^  
Puerto de Santa María (Cádiz).

1.897. D. José xVrantáve Ortegán. 
Jerez de la F rontera (Cádiz), Rg- 
Véntón de Quintos.

1.8*98. D. Antonio Rodríguez J i
m é n e z . e r e  z de la Frontera (Gá-: 
diz), avenida de América.

1-899, D. Nicolás García Santia
go.—Jerez de la Frontera (Cádiz).:

1.900. D. José Gatica Castro.—; 
Puérto de Santa María (Cádiz)* 
Santa Clara.

1J.901. D. José Toro Alvarez'.:—; 
Areos de la F rontera '(Cádiz), Ca
lleja, 5.

1.902. D, Andrés Trovo Gonzá

lez.—Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
plaza; de Gas telar.

11.903. D. Serafín Mariscal Mo- 
re’no.—Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Colonia Agrícola de Cantina.

1.904. D. José Chacón Medinilla. 
Ubrique (Cádiz).

1.905. D. Antonio &il Gamaza.—? 
Arcos de la F rontera (Cádiz), San 
Francisco.

1.906. D. Juan B autista Olmos. 
Alhama de Granada (G ranada), Mi
lanos.

1.907. D. Isidoro Burgos Fe£= 
nández.;—Gabia Grande (Granada), 
cortijo.

1.908 D. Antonio Ramírez Rome
ro.—Albolote (Granada), Real, 26.

1.909. Doña Manuela Ruiz £jua-: 
riño.—Loja (Granada).

1.910. D. José Cantero García.— 
Atarfe (Granada), estación ferrovia
ria.

1.911. D, Manuel Morales Santos, 
Conchar (Granada).

1.912. B. Manuel Martín Jiménez. 
Mor aleda de Zafayona' (G ranada)’, 
Mesón, 7. :

1.913. D. Calixto Montero Casti
llo.—Budia (Guadalajara), Molina, 
número 5.  ̂ :

1.914. D. Gervasio Sacristán .Tch 
rija.—-Centeneras (Guadalajara), Hor
nos, 1.

1.915. D. José Peña Expósito.—* 
Pastrana (Guadalajara).

1.916. D. Marcelo Sanz Arribas^ 
Valdepeñas de la Sierra (Guadala* 
ja ra ).

1.9/17. D. Angel García Sanz.—? 
Marchámalo (Guadalajara), San Mi* 
guel, 8.

1.918. D. Martín Molina Ramírez. 
Mondéjar (G uadalajara), Maravillas, 
número 3. v

1.919. D. Francisco Martínez Iier 
nández. — Pastrana (Guadalajara), 
C. Tiento. j .

1.920. D. Bonifacio Asenjó del 
Amo.— Yélamos de Arriba (Guada- 
la jara), C. del Barra!.

1.921. D. Andrés González de Dio3. 
El Casal de Talamanca (Guadalaja-: 
ra ), Jardines,, 2.
. 1.922.- D. Salvador FalcónO rle* 

gá.—Arucas (Las Palmas), “G oleta/
1.923 . D . Francisco Hernández 

Ca/S'tellaho.—Guía-Las Palmas (Gran 
Canaria), Pago de Tres Palmas.
. 1.924. D. Santiago Jorge Garcíá; 

Arucas-Las Palmas (Gran Canaria), 
.Trapiche.

fí.925. D. Juan Medina Hernán^ 
dez.—Arucas-Las Palmas (Gran Ca
naria), barrio de Trapiche.

1.926. D. Juan Almeida SantáAa. 
Arucas-Las Palmas (Gran Canadá) É 
Pago Tordoral.

1.927. D. Manuel Rodríguez San< 
tana.—Arucas-Las Palmas (Gran Ca* 
íiaria), Hoja d,e Campana.

1.928. Doña Juanas Alonso Quin'* 
tana.—Agaete-Las Palmas (Gran Ca* 
nariá).

1.929. D. Cecilio Baned PelagrínJ 
Lanaja (Huesca), Ma'yor, húmero 40*-

1.930. Doña Juana Pérez 1Rarm\- 
rez.—Valverde de] Camino (Huelva)', 
Sevilla, 14.

1.931. D. Enrique González Alá-* 
mo.— Trigueros (Huelva)

1.932. D. Alejo Sánchez D om fe 
guez.— Calañas (Huelva), . PerrünaL;

1.933. D. Fernando Sánchez Phí< 
za. — Arácena (Huelva), Villaviej% 
número 10.

¡1.934. D. José Domínguez jMuño^ 
Palos de la Frontera (Huelva). L44Rá«$ 
bida”. j

1.935. D. Manuel López Romero.—< 
Si les (Jaén), calle de Gastrobqilanq.;

1.936. D. Jesús Sqverino Fabragí 
Jaén,

1.937. D. Antonio Martínez Gonzá 
lez.—Linares (Jaén), Julio Burell, 37,

1.938. D. Ramón Galderó Gort,—* 
Lérida.

1.939. D. Ensebio Moreno Riva.—t 
Ortigosa de Cameros (Logroño).

1.940. D. 860000.100 Benito Escm 
dexo.—Nalda (Logroño). ■

1.941. D. Pedro Gil López.—Sánt£ 
Coloma (Logroño), Zagalacercá. •

1.942. D. Antonio Ruiz Naldá.— 
Nal-da (Logroño), San Pedro, 26. -

1.943. D. Claudio Lafctía. Gueimoií- 
de.—Conforto-Villáodrid (Lugo).:

1.944. p . Jesús Pérez Marful.— 
Santa María de Viilamár-MoUdoñed^, 
(Lugo).

1.945. D. Faustino Penelo Dorando* 
hAlvarédQ-Báleirá (Lugo). í

1.946. D. Francisco Varóla Fefnáiv 
dez.—San Lorenza JBaleirá (Lugo). !

1.947. D. Antonio Vidal González* 
Mohforte; dé Lerhos (Lugo), cárreterf 
de Latín, 34. ;

1.948. D. José Soto Cela.—Vega *dS 
Vale arce (León), carretera Nacional. {

1.949. D. Francisco Bufón Cañón* 
Villamords (León), calle del Medio. .

1.95(7. D. Teodoro Prieto SalíO.^-f 
Priorq (León). i;

1.951, D. Rafael González Bérjóii* 
León, barrió de San Esteban.

1.952. D. Manuel Santos Córdero-j 
Navatejera-Villaquilambre (León). ;

1.9153. D. Diego Rodríguez RodrL 
guez.—La Vega-Boñar (León).

1.954, D. Isaac Nistal Blanco’.—L( 
Bañeza (León).

1.955. D. Ricardo Ptñán Yunqutfe 
rm*—León, calla de JM Bañeza, 2, J
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1456. D. CociliO' Bayón Valbuena. 
Irt Pola do Cordón (León)..

LO5.7. D. Perfecto Calzada García. 
Murías de Paredes (León), C, Limza, 

i.958. ' D. Joeó María Gutiérrez Fer- 
aán.dcz.—-Saricgos (León), " Azadinos'%.

1.059. D. Diego Rodríguez Valdés. 
BalazueM-Vegaqüemada (León), 

f9C0. D;. Mar^ianó Herrero Zapa- 
loro.— Ronferracía (León).

i .961. D. Segundo Diez Sánchez.—  
La Bañoza. (Leém), Extrarradio..

1.962. D. Isidoro Pérez. Almmar&, 
Mansi lia de las Molas (León).

1,%%. D. Jacinto Bla.nea Expósito. 
YiRaqmlamhre: (León),. C. de Piedra.

1.964. D. Juan Mostacho Antóñ.-'- 
Ponforrada (León), Fuenlenuevas.

1.965. D; Joaquín López" Lima.—* 
Arcbena (Murcia), partido de Arbo
leda.

1.966. D. Antonio Martínez. Tere- 
tosa .— Puente-Toeino (Murcia).

1.967., D. Antonio Ramírez L&jara* 
AbaniRa(Mureia). .

1.968. D, Juan Moreno López,—  
Tatana (Murcia),

-I>. .Juan Martínez Hernández, 
Mazarrén (Murcia), Biputaeióñ de Mo. 
reras-Belnuevo.

1.970; B. Pedro. Crevillen Guardia- 
la.— Arcbena fu rc ia ).

1.971. B. Juan Antonio Cervantes 
Dato.— Arobena (Murcia).

U72, E>. José; Antonio, Palazéa Má-. 
ríii.—Arcbem (Murcia)»

i.W|3. B  Teodoro Montero Jimé» 
neZt-r-Arcbena (Murcia), García Marco.

*.974» B. Eulogio Valleio Bravo.-— 
Colmenar Viejo (Madrid), plaza Mos
quil ona.

i 475. jD. José Pinto Rodríguez.—• 
Carabanchel Bajo (Madrid), Séneca, % 

1376. D. Emilio López.Ranina..— 
Cn^aartm de la Rosa (Madrid).

1.977. D. Nemesio Dorado Hurtado. 
Paría (Madrid), l a  Soledad, 16.

1378. D. Antonio Juárez- Martín,—  
Adrada de la fuen te  #Iadri%  Cnbo  ̂
ahuero 2.

,<479.;. Du Florentino Martínez Be» ' 
nito.— Tielmes (Mádrld).

1.9#. D. José Pedro Vicente Gó- 
Wiez.— Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial (Madrid), Quinta-Mora, €á- 
iretera Éstación.

1.981. D Bienvenido Herránz Bm. 
V̂o.—Guadarrama (Madrid), Fraguas  ̂
número 18» 

i.982t B. Braulio EsW ar Escriba^ 
ho.—Parta (Madrid),. Pinto, 5.

i.083. B  José María Rodríguez 
Manselo.-—V 111 avieiosa . de Odón (Ma* 
dri%

1.984. D. Ma^idino Gmcia la To^

rre. -—  Puente, de Vaílecas (Madrid), 
Pablo Iglesias.

1.905. D. Esteban Gómez Torrijos. 
Leganés (Madrid), Santa Isabel, L 
' 1.986. B. Domingo Astorga Lara.—  
Arcbidona. (Málaga), San Juan, 9.

1.987. B  Julián López Bueno.—  
Cadalso de loe. Vidrios (Madrid), Ex
tramuros.

1.988. D. Segundo Salamanca. Ló
pez.— Oarabaña (Madrid), Plaza de la 
Constitución, 5.

1.989. D. Dámaso García Ouéllar. 
Carabaña %Madri% AlcaM B îja.

1.999. B, Ernilló Millán Pagé—El 
Pardo (Madrid).

1.991. B. Domingo Barteli Guzmán. 
Vallecas (Madrid), Avenida de Pilar 
Nogneiro.

1.992. B. Pedro Núnez Cálvente.—  
Cortes de la Frontera (Málaga).

1.993. D. Ellas- Jiménez G on zá 
lez.— Areliidoua (M álaga), Pibircjo, 
mam. 79.

1.994. D. Francisco; Barragán 
Montera.-—Fuerte Pareja (Málaga).

1.995. D. Francisco Postigo Gar- 
cíar—'Colmenar de Málaga (Málaga)

1.996. D. Jasé Jiménez Guerre
ro.— Canillas de. Aceituno (Málaga)

1.997. D. Antonio.. Gallarda Val- 
ver de.— Cu t a r - M á 1 aga (M álaga), ca
lle Santos.

1.998. Dv Rafael de la Hasa Ve-, 
ga.— Cañete la Real (Málaga), Las 
Parras, 24 y 26.

1.993. D. Juan Hidalgo Expósi
to.— Campillos (M álaga).

2.000. D. Antonio Muñoz Pulido, 
Cañete la Real (M álaga), Doña Leo- 
narda, 2.

2.001* D, José CalJ'uén Gonzá
lez.— Benamargosa (Málaga)

2.002. D Anselmo Velaz Arras
tra.— Yerri (Navarra), San Andrés, 
núm. 8.

2.003. D. Fermín fían Martín 
GoñL— Pamplona (Kavarra), Extra
muros.

2 604. D, Igmwm WTum L a p l^
za.— PetOla de Aragón (Navarra% 
Ramón y Caja!, 6, bajo.

2.095. D. Gregorio Nagore Lií-; 
zarreta.— Aoiz (N avarra ), Las Eras, 
19, primero.

2.006. B. Félix Lasberaa D íaz .^  
Pamplona (N avana ), Mártires de 
Ciracequi, 3 5, segundo.

2.007. D. Santos Pérez. Trinca
do.— Cintruénigo (Navarra),, Barón 
de la- Torre» 0,

2.008. Doña Claudia Robería 
.Mmitoya y García.— Puente la .Rei- 
na (Navarra),

2.009. D. Lucio Peña CBnde.

EsteHa (Navarra), plaza de Santia
go, 26.

2. OTO. B. Francisco Jiménez 
: Áróvalo.— P-amplpna (Navarra), ba- 
i rio de San Toan, carretera a Es- 

, M ía,
2.011. D. Evajíslo Parejas Casa

res.— Ginzo de Limia (Orense).
2.012. B. Guuevbindo Gonzíález 

Quintana,— Pial, Allariz (Orense).
2.013. B. Cesáreo Vázquez A Iva-: 

rez.— -Abalada, Teijea a (Oren se) .
2.014. D. Cesáreo Can ella Pérez.: 

Ginzo de Limia (Orense).
2.015. D. Isidro Gil Rodríguez.— * 

Piñeira Seca, Ginzo de lamia 
(Orense).

2.016. D. Manuel Otero Quintas.: 
Lugar de Oate.ri.ru de Torneiros, 
Alláriz (Orense), P. San Miguel.

2.017. Doña Josefa Alvarez C'a- 
r rid-e.—Beiro> Cañedo (Orense/.

2.0)18. D. Nemesio Rodríguez, 
Castro Cal délas (Orense). ;

2,019. D. José Arias Canela. ^
; Petín (Orense).

2.020,. D. Eusebia Montoya Moro.: 
Mieres (Oviedo), Barrio de la Villa.

2.021. D. Rufino Zapieo Zapico—-  
C ar c arasa-M i eres (Oviedo).

2.022. D. José Fernández Martínez.- 
Lena (Oviedo), “Muñón Cimeron.

2.023. D. Manuel Alonso Cueva.—,
' Infiesto (Oviedo), pueblo de San Roj-
mán. :

2.024. D. José Alonso Baquero.—* 
Hulleras de Ríosa-Ríqsa (Oviedo),

2.025. D. Máximo Díaz García,--* 
Ciaño-fíama de Langreo (Oviedo), .]

2.026. D. Ceferino Alvarez Sari*  
Rodriles-Grado (Oviedo)^ . ¿

2.027. D. Cándido Goto García,-r» 
Avilés (Oviedo), Haces Gamgamp^ 10.

2.028. D, Daniel Arias de Ja € i *  
va— Ribadesella (Oviedo), El InfaftH 
te, & rg

2.029. D. Benjamín Solís Asprlr?  
Sorribas-Infiesto (Oviedo)* .. ¡1

&0m  D. Antmm Tamara
O&isp# Lozano, & |j

i 2-031. a  Felipe Ibáñez Jbáñez^  
Fuentes de Nava (Paleneia)^ .. '[]

2.032. D. Francisco Bravo Bámb#% 
Pontevedra, calle de la Bares g

2.033. D, Manuel
Migrán (Pontevedra). |̂í|

2.034. D. José Pérez ¡yalver^4;¡ 
Migrán (Pontevedra). Hj

%m, D. Andrés Rodríguez Xmi} 
: cón.— Salgueiros-Carbia (Pontevedra)*

2.036. D, Joaquín Vidal Feijó%— 
Grove (Pontevedra), “Barrio Montiño*^

2.037. D. José Rey CastiSerraSk—1? 
Cambados (Pontevedra), Saniq S-qi^S 
de Mar.
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2.038:» D. Ramón Ríos Gas Ir o.—Gar
bín (Pontevedra).

2,039. D. José García Garril— Me  ̂
ra o a (Pontevedra). • ¡

2,010:. D. Samuel Romero La cal.— 
Atoarán (Soria).

2,011. D. Toribio Mata Monje.»-»» 
Cubo de la Sierra (Soria), Real, 2.

2, 042.. D. Juan Pe l ayo Marinas.—
Cuevas de Probanco (Segovia).

2.043. I). Hilario Martín Campillo. 
Kavatoa.Bz-.ano (Segóvía).

2.044. D. Martín Tejedor Ballestea 
ros,—-Segovia, Plaza del Dr. Gila, 9.

2.045. D. Ignacio Ragúes de Fru
tos.—Otero de Herrero (Segovia). Las 
Cercas, 1.
-v 2.046. D. Luis Rodríguez de AL
eaín.—Sevilla, Marqués éc KervM#-. 
Ibérica,

2-047. D. Benito Gallego Layago.—• 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), Barran- 
quillo,

2.048, D. Juan Gutiérrez García»—- 
.Utrera (Sevilla), Donaire, 8»

2.049» B» José Vega Gfesiitó,—BS-
nacazón (Sevilla), C. .del Gran GapL
ján.

2.050. D. Francisco Díaz Sánchez, 
Benacazén (Sevilla), Alberto Morales.

2.051. D. Felipe Montero Hernán-: 
(dez. — SaJl amanea, aven ida de Can ais, 
•Pasaje M. S. L., 7.

2.052. D. Patricio Vicente Slnéhéz. 
VaMécarros (Salamanca), Camposanto*

2.053. D. Juan Sánchez Rodríguez. 
Pelayos (Salamanca), Derrengada.

2.054. D. Juan Miguel Sánchez 
[Martín.—Chagarcía de Medianero (Sa
lamanca), Diego Alvaro, 22.

2.055. D. AMón Sánchez Mlarfcíh. 
Soto Serrano (Salamanca), Rincón lió, 
número 8,

2.055. IX Gíprlá&q Justé Rodrí
guez.—Los .Santog (SaJam&mi)* La 
Ladera.

ex Ruñno msrnm m  m 
Paz.— Peñaranda de Bracamente (S&* 
Steianea), La Paloma.

2.058. D-. Raimundo González Jé- 
3áfés.—Salamanca, Alto del Rollo.

g*05%; D. Joaquín Hernández Arrq- 
jyúelo, r—? Mpntejo (Salamanca), Ala- 
íneda.

2.060. D. José Manuel Herrero Ra-?
(Sáíamané®^ Los

¡güeros/
'2.061.. Dv José Iháiez Maic^d.^-Ga- 

Soargo (Santander).
2.062. D. Teodoro Martínez Rodrí

guez.—Santoña (SantaÁderh plaza de 
Ja Constitución, 7.

2.063.—IX. Emilio González PeHán, 
Santander.

2,064* ¡D. Manuel C&sahuevá l(j£»>

tín.— Valdeali'ga {Santander), plaza de 
San Vicente del Monte.

2.065. Doña Alodia Torañoco. —  
Vaddealiga (Santander), Pueblo lloiz.

2.066. Doña Consuelo Lastre Gon
zález.—Monte (Santander), barrio de 
Corbanera.

2.067. Doña Marina González Bem 
goecbea.—  Santa Olalla (Santander), 
Molleda.

2.068. D. Ramón Fuente García,— 
Ruesga (Santander).)

2 .069. D. Manuel Benedicto Mari
na.— Calamocha (Teruel)*

2.070. D. Juan Fibla Jondá.—Al- 
canar (Tarragona).

2.071. D. Pedro Rodríguez Siverio. 
Realejo Alto (Santa Gruz de Tenerife).

2.072. Doña Loreto Hernández Her
nández.—Fuen cal i en te de Palma (San
ta Cruz de Tenerife).

2.073. D. Enrique Crespo Cerece
da.—Tembleque (Toledo).

2.074. D. Eugenio Resino Gonzá
lez,—' Mjontearagón {Tojledo), G. djél 
Pozo,

2.075. D. Manuel Rodríguez Muñoz. 
Aildeanueva de San Bartolomé (To
ledo). ,

2.076. p. Valentín Cabañas Díaz. 
Ugena (Toledo), La Lechuza, 12.

2.077. D. Gregorio Gómez Fernán
dez. — Hontanar (Toledo), Juego <$e; 
Pelota.

2.078. D. Acisclo Moreno Herrera, 
Talavera de la Reina (Toledo), Santo 
Domingo, 12.

De Real orden lo digo á V. L para 
lu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 13 de Junio de 
i 92 9.

AtJNOS

Señores Director general de Acción
Social y Emigración, Ordenador de
pagos par obligaciones de este Mt-
nis^erio y ^  i ) M .

Núm. 979.

limo. Sr.: De acuerdo con el dic
jamen d i Junta de Se
guros,

S. M. el RMr (q. EX g.) sé ha séf- 
vido' fijar las siguientes “Bases de 
reglamentación del trabajo profesio
nal de los Agentes productores de 
Seguros” :

Base 1.a Por Gestores do Segu
ros se entenderán las personas na
turales o jurídicas que se dediquen 
a gestionar de segu
ros o actúen mediante remunera
ción, cornos intermediarios entre el 
asegurado, y  ni asegurador. Cuando

se trate de personas jurídicas sólo 
podrán reputarse Gestores de Segu
ros a los efectos de la presente 
disposición cuando entre sus fines 
sociales figuren como primordial la 
gestión o intermediación de seguro#, 

Para los efectos de la reglamen
tación de la gestión de seguros los 
Gestores se clasifican en dos cla
ses o categorías, a saber: 

a) Corredores libres de Seguros, 
entendiéndose por Lalos .aquellos que 
no se hallen afectos particularmen
te a ninguna Compañía, operen li
bremente y con independencia dé 

í cualquiera entidad o Empresa dé 
Seguros y como principal remune
ración perciban comisiones únicas 
o periódicas en relación con las ope
raciones realizadas por su media
ción.

■ b) Agentes de Seguros afectos 
I bajo cuya denominación queden 

comprendidos todos los Gestores 
i afectos y dependientes a cualquier 
i  Empresa o entidad de Seguros, ta- 
; les como Agentes propiamente di- 
I elios, representantes y locales, Ins- 
I pecio res, Apoderados y todos aqué
llos que se dediquen a gestión de 
operaciones de seguros, en favor: de 

j  determinadas Compañías, con el co- 
I rrespondiente nombramiento o cuaj- 
j quiera que sea la forma de remufie- 
! pación. Estos Agentes estarán Ihs* 
i eritos por cada Compañía en la qué 
| trabajen en un Registro oficial de 

la misma y respondiendo cada enti- 
| dad subsidiariamente de los Agen- 
i tes que tengan inscritos además jác 
Í 1.a responsabilidad qué pueda éo- 

^responderles én #u calidad 3c 
1 A gentes,
I Base 2A Los Gestores de. Segu
ros comprendidos én los apartado! 
a) y b ) del artículo anterior no po
drán gnsiionair operaciones de sega
ras éd favor de Jtoprésas o Enti
dades no inscritas en el Registre 
del Ministerio de Trabajo, a tenoi 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908; 
recurrir al engaño o la falsedad pa
ra obtener operaciones de seguró; 
ofrecer ventajas, condiciones, com
bina e iones que no resulten de la| 

; pólizas, tarifas* proposiciones o do
cumentos de propaganda cuya pu
blicación haya sido autorizada ex
presamente, ni en cualquier forma 
inducir a error al público; ocultar 
a la Compañía.,hechos o datos des
favorables, que puedan influir en la 
'aceptación- del riesgo: redactar e»
forma caprichosa las proposiciones 
de seguro can tendencia a aminora^ 
el nesgo; beneficiar directa o indL
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reciamente a los asegurados, a sus 
apoderados, dependientes o. fam ilia 
res sobre ía comisión: o retribución 
que perciban, ni acordar a favor  de 
aquél o de aquéllos bonificación o 
reembolso de parte de la prima, 
cualesquiera que sea la forma o 
cuaijdía.

Animismo, los Gestores de Segu
ros comprendidos en los referidos 
apartados deberán siempre firmar 
cuantas proposiciones, notas, ejem
plos y demás documentos que entre
g u e ^  de cualquier clase que sean, 
a 1 au Compañías o a los a segura
dores.

De los Corredores; libres.

Báse 3.a Los Corredores libres 
<de Seguros que quieran actuar como 
intermediarios entre el asegurado y 
asegurador en cualquier ramo de 
Seguros, quedan obligados a solic i
tar, la inscripción en el Registro  
oficial de Corredores de Seguros que 
al efecto se establece en la D irec
ción. general de Previsión y Corpora- 
ciotiés. - " ' ' .

' La solicitud de inscripción deberá 
ir acompañada de una certif icación 
librada por una Compañía de Segu
ro a, inscrita en el Ministerio de 
Trabajo , en la que haga constar la 
competencia y honorabilidad del so» 
licitante.
. Lqs  efectos de la inscripción al
canzarán todos ius rmos del Se gu
io  al que el Corredor quiera dedicar 
su actividad, si en la solicitud no se 
determinan aquellos en que desea 
actuar solamente como tal Corre
dor libre.

L a  Dirección general expedirá 
rertif icacmes en forma dé carnet, 
con la fo tog ra f ía  del Corredor ins- 
^ni-to las cuales constituirán el t í-  

/YUlo para acreditar la capacidad 
legal para*dedicarse a la interme
diación de Seguros.

Base 4.a Será obligatorio  para 
las entidades de Seguros libres ins
critas en el Registro de la Dirección 
general el establecer el contrato de 
gestión, que deberá contener: ’

a) El compromiso por parte del 
Corredor de no como u lir  cualquiera 
parte dé su eomismn con el asegu
rado o con los funcionarios, emplea
dos o familiares d d  mismo; do co
municar a la Compañía cualquier 
dato o in formé d 1 q u 1 (ongan co- 
nocimiento que pueda influir en el 
concépito o apreciación del riesgo 
ézí que íntMf/iuom y atemperar fu  

, gestión a fas reglas técnicas y ju- 
, f íá icas  que rigen oí contra lo del s„q-

j giiro, a fin d3 evitar los cónsiguféiV- 
j tes perju icios al asegurado y la 

Compañía; de liquidar puní m im en 
te los saldos que resu lbn  a favor; 
de la última y el .reconocimiento de 
la facultad para ambas partes de 
rescindir el contrato sin efecto ré-r 
tro activo cuando lo crean von ve
ri i ente a sus inrereses.

b) La Comisión y de re che s do 
cartera y  demás renfure raciones 
que la entidad aseguradora se obli
gue a satisfacer al Corredor duran
te el t iempo de vigencia do la pó
liza emitida por su intermediación.

c) Reconocimiento, por parte de 
la Empresa aseguradora, a favor 
dél Corredor y de sus sucesores de 
iodos los derechos del mismo sobre 
los seguros proporcionados a aque
lla por durante el tiempo en que la 
póliza se mantenga en vigor.

De los Agentes de Seguros afectos.

Base 5.a Los Agen les de Segu
ros con n ornar and oíd o de cuales- 

i quiera Compañía inscrita podrán 
dedicarse a la gestión de operac io
nes de Seguros/ sin la obligación 
de inscribirse en el Registro oficial 
de Corredores de la Dirección ge
neral. *

Las condiciones de nombramiento 
y su revocación, retribución v fa
cultades de los Agentes de Segu
ros podrán concertarse libremente 
entre éstos y las Compañías de Se
guros, las cuales proveerán a aqué
llos de “ carnet” dé identificación, 
con la correspondiente fo togra fía , 
que acredite su responsabilidad.

De las sanciones.

Base 6.a a) Las personas natu
rales o juríd icas que actúen como 
intermediarios median fe t emunera- 
ción entre asegurado y asegurador 
para la realización de operaciones 
de seguro, sin nombramiento que 
acredite és la r  al servicio ¡de una 
Empresa aseguradora, o sin hábeg 
sido inscritas en el Reg istro  Ofi
cial de Agentes de Seguros dé la 
Dirección general, incurrirán en 
una multa equivalente al dupla de 
la remuneración percibida en cada 
operación, con un mínimo dé 50 pe
setas.

6 )  Los. Corredores libres cié Se
guros que realicen alguno de Ips 
hechos o actos expresamente coá- 
signados y  prohibidos en virtud dé 
la base 2.a de esta disposición, in
currirán en una multa del duplo de 
la remuneración percibida én cada

operación, con un mínimo de SO pe
setas.

Asimismo, cualquier otro a el o o 
hecho expresamente consignado y 
prohibido en virtud de la citada ha-, 
se 2.a de esta disposición, realiza»; 
do por los Corredores libres de Se
guros, aun cuando no se haya lo
grado la contratación dé una pó
liza de seguro, liará incurrir a ios 
mismos en un a m u 11a d e 50 a 500 
pesetas por cada uno de los actos 
ejecutados.

c) En el caso de no hacer e fec
tivas dichas penalidades dentro del 
plazo que s.e doteimimi y el de re-i 
incidencia por segunda voz, serán 
eliminados del Registro Oficial, y 
en lo sucesivo no podrán actuar co
mo intermediarios en operaciones 
de seguros, bajo la penalidad, si lo 
efectuaran, que señala el apartado 
a) de la presente base.

Base 7.a Los Agentes de Seguros 
afectos qué recurran al engaño o fa l 
sedad para obtener operaciones de 
seguros, o induzcan a error al [»ú^ 
DI ico, que hagan directa o indirecta
mente partic ipar al asegurado o a 
los apoderados, dependientes o fa
miliares del mismo, del todo o /ar
te de la retribución que perciban o 
sobre la prima establecida, acuern 
den en favor de aquél o aquéllas una 
bonificación no autorizada en las ta-* 
rifas en v igor, así como que ejecu
ten cualquier acto expresamente con
signado -y prohibido, aunque del m is 
mo no se desprenda la contratación 
de una póliza de seguro, incurrirán, 
cuando, corresponda, en las mismas 
sanciones, multas o penalidades que 
se señalan en los apartados b ) y cy  
de la base 6.a, siendo eliminados en 
su caso definitivamente del Registro 
o Registros de las Compañías donde 
hubieran sido inscritos.

Base 8.a Las Compañías qué efee-: 
tú en operaciones de. Seguros o admi- 
tan proposiciones para su examen 
por la mediación de personas o en ti
dades que no tengan nombramiento 
de ¡las mismas, o no .se hallen ins
critas en el Registro especial de Co
rredores de Seguros, o hayan sido 
eliminadas del mismo o de los Re
gistros de las Compañías asegurado-, 
ras, incurrirán en una multa de 50 
a 1.000 pesetas por cada proposición 
de seguro examinada o aceptada.

Las. Compañías de Seguros serán 
subsidiariamente responsables de las 
sanciones que incurran, a tenor dé 
los apartados a) y b) de la báse 7. v 
los Agentes representantes, apodera
dos, inspectores y  demás personal de
dicado a la gestión de Seguros cm?
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nombramiento ;y dependiendo de la 
misma.

D e la aplicación de las sandones.

Base 9.a Para la aplicación de las 
sanciones previstas en la prese ule 
disposición se constituirá un Tribu
nal gubernativo, compuesto por el 
Director general, Subdirector de Se
guros y el Asesor jurídico del Mi
nisterio. Formarán asimismo' parto 
■de dicho Tribunal, en concepto de 
Asesores, dos Directores de Campa-: 
fiía y dos Gestores de Segurovs1, de- 

' signados, respectivamente, por las 
partes interesadas1, o sea por ios ase
guradores los primeros y por los 
Gestores los segundos.

En cada caso de denuncia presen
tada a dicho Tribunal podrán, tanto 
la parte denunciante como la denun
ciada*, designar un Director de Com
pañía y Gestor de Seguros para ase- 
soramiento del caso denunciado al re
ferido Tribunal.

Tendrán personalidad para denun
ciar ante el Tribunal de contraven-, 
piones de los preceptos de la presen- 
.te disposición, las Compañías de Se
guros inscritas en el Registro del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, y 
los Corredores libres inscritos en el 
Registro oficial que se cree de Corre
dores de la Direeciós general,

Asimismo tendrán personalidad pa
ra denunciar ante el Tribunal ¡las 
Corporaciones, Sindicatos o Asocia
ciones que respectivamente represen- 
Jen a las» Compañías o a los Gestores 
de Seguros.

Y  conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
;en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años*. Madrid, 26 
de Junio de 1929.

AUNOS
O  -  T
.Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 980.

E xcmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el apartado primero del !&ru 
|íoulo 7*° del Real decreto-ley de 2ÍI 
0o Junio, último,

B* M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
píen nombrar Subdirector general do 
¡Acción Social a D. Pedro Sangro y 
Ros de Ólano, Jefe de Negociado de 
primera clase de la plantilla de este 
M inisterio., '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. muchos años. Madrid, 8 (ele 
Julio de 1929.

AUNOS .

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 981.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en el párrafo b) del apartado ter
cero del artículo 7.° del Real decreto- 
ley de 21 de Junio último,

S. M. el Rey (q, D* g.), ha tenido a 
bien nombrar Subdirector general de 
Corporaciones Agrarias a D. Constan
cio Bernaldo de Quirós, Jefe de Ne
gociado de primera, clase de la plan
tilla de es Le Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I- muchos años, Madrid, ¡8 do 
Julio de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora- 
* ciqnes.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.600.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de de la Producción industrial^

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se. rectifique la Real or
den de 26 de Marzo de 1929, que con
cedió a doña Guadalupe, Ripollés au
torización para instalar máquinas pa-¿ 
ra la fabricación de medias y  calce
tines, en el sentido' de qu,e la autori
zación antedicha se entienda conce
dida a doña Guadalupe Ripollés Mes- 
tre, .en Godella (Valencia), ya que por 
error sé autórizabá la ̂ ihstalaición [en 
Morella y no en Godella, como debió 
decirse, y  se consignó como segundo 
apellido de la solicitante ol de Maes
tre en vez de Mestré.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
14 de Junio de ,1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé yaléñela.

Núm. 1.601.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Ser

vido aclarar a D. Luiz Aznar y Jimé
nez de Azcáraje, de Chirivela (Valen
cia), la Real orden publicada en la Ga
c e t a  de 29 de Mayo, por la que sé le 
concedía autorización para instalar ea 
Ghirivella 25 telares para tejidos de 
yute, .en el sentido de qué la autori
zación comprenda 30 de diferentes an
chos, que fueron los solicitados.

De Real orden lo digo a Y. E. par$ 
su conocimiento y  demás efectos. Biog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
14 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor .Gobernador civil dé Valencia*

Núm. 1.602.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, | 

S. M. el Rey (q. D. g . ) . se ha sjer- , 
vido denegar a D. Domingo O t a l y  
otros, de Biel (Zaragoza), autorización; 
pura que la Real orden de 2 de Abril 5 
de 19.2-8, que tes concedió permiso pá- 
rá insta-iáE un molino harinero muni- 
cipálizado, se entienda aplicable á los 
solicitantes corno particulares, sin re
lación alguna con H Municipio.:

Dé Real orden lo' 'digo a Y. E. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
14 de Junio de 19<20. ¡

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

N úm. 1.603.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulad á pon [el seño! 
Presidente; ¡dpi Comité regulador dé 
la Producción industrial y con su
jeción al Real decreto 29 dé Sep
tiembre de 1928 y Real [orden dé 30 
de Noviembre de 1927»

S. M. e l'R ey (q,- D. jg.) [sé há seív 
yido oónicedéB “Fábricas de L\ 
Mata y Pons” , de Barcelona, [autó- 
jfización para 'sustituir* 10.476 hu
sos de hilatura viejos: 'por otpds 
nuevos, ofreciendo el mismo nú-: 
mero de elementos de trabajo' par» 
ser destruidos, informado favora
blemente por la Comisión ejecutiva1 j 
del Comité regulador, dé la Indus- ¡ 
tria algodonera, [de Barcelona. * 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*
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guardo a V4 S. muchos años, Madrid, 
IB do Junio do 1929.

P. D,tJ 
M  Director ftencrai,-

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Bar ce- 
lona.

Núm, 1,604.

E m o ,  hi De h uerdo con la 
propuesla í u m t i lv j  pnr el señor 
Presidente dd Comito regulador de 
la Producción industria! y con su
jeción al Real da éralo 29 de Sep
ilen,bre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 192 7?

’S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
.vido conceder a D. Juan Facundo Ex
pósito, de More!(a (Castellón), auto
rización paia instalar 10 telares 
automáticos de 98 centímetros* por 
púa, con el juego de cajones para 
des lanzaderas, ofreciendo para su 
destrucción 25 telares dé un ancho 
de 90 centímetros de púa* con la 
"prima de compensación 4al precio 
de 1.0 00 pesetas por 3netro de an
cho útil, equivalente, en junto, a la 
[suna&a de 9,000 pesetas. Con infor
me favorabie del Guroiíé regulador 
de la Industria Algodonera de Bar- 
col opa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* E. muchos' años. Madrid, 
18 de Junio .de 1929,

p . d .,
El Director general, 

tSABTMK)
Señor Gobernado! civil de Cásfje- 

llón.

Núm. 1.605.
Exorno. Sr.; Pe acuerdo con la 

^opuesta formulada por el seño! 
Presidente del Comité regulador de. 
la Producción industrial y con su
jeción al Real decreto 29 de *Sep- 
Utmbm í e  192S y Real orden M  B'O 
ge Noviembre de 1927*

B. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder, a D. José Soldevila 
Casas, de Barcelona, autorización 
para instalar una continua de hilar 
de 500 husos y tres .a largos de 100 
husos cada uno, así como para eon- 
vóY&ír.tres continuas de hilar, de 
400 husos, en continuas de 500, sus
tituyendo dicha maquinaria a olra 
antigua, con informe favorable de la 
Comisión ejecutiva del Gamitó re
galado r de la Industria algodonera, 

Barcelona.
Pe Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Bai ce

lo na.

Núm. 1.606.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el señor 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial y con su
jeción al Real decreto 29 de Sep- 
tiemnre de 1928 y Real orden de 30 
de Noviembre de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a "Mayol y Compa
ñía” , de Sóller (Baleares) autori
zación para sustituir dos telares 
usados por otros dos nuevos, des
truyendo los usados. Informado fa
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera, de 
Barcelona,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 18 de Junis de 1929,

P - D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señó! Gobernador «civil [de Balpá- 

re£.

Núm. 1.607.
Excmó, Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Sr. Presiden
te del Comité regulador de la Produc
ción industral y con sujeción al Real, 
decreto de 29 de Septiembre do 1828 
y Real orden de 30 de Noviembre 
de 1927,

S. M. eí Rey (q. D, g.) se ha ser
vido aceptar a Sobrino de Francisco 
Guasch Presas, de Barcelona, la ofer
ta de la maquinaria de hilatura de 
algodón, que constituye su fábrica de 
Olot, calle Mayor, núan. 146, por el 
precio de 168.Ü66 pesetas, con infor
me favorable de la Comisión ejecutiva 
del Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona,

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años, .Madrid, 
18 de Junio de 192’9. ,

P. D.,
M Director fccaeraS, . •

- . ... CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Barcelona 1

Núm. 1.608.
Exorno. Sr.: De acuerdo coa j:, roo- 

puesta formulada por el Sr. Presiden- 
le del Comité regulador de la Pro
ducción industrial y con sujeción al 
Real decreto de 29 de Septiembre dé 
1928 y Real orden de 30 de Noviem
bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aceptar a D. Rosendo Maragall 
Granollers, de Barcelona, la oferta dé 
la maquinaria integrante de una fá«? 
brica de tejidos de algodón por el pré-: 
ció de 41..538 pesetas en que fué va
lorada por el Ingeniero, con informé 
favorable del Comité regulador de la' 
Industria algodonera de Barcelona*

De Real orden lo digo a V. Eu pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchoé 
años. Madrid, 18 de Junio de 1929.

f». D.,
El Director ¡genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

■ Núrn. 1.669.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pren 

puesta formulada por el señor, Pre
sidente del Comité regulador dé 
Producción industrial y con sujeción 
al Real decreto de 29 de Septiembre 
de 19¡28 y Real orden de 30 de No
viembre de 1927, ;.J

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vida aceptar a P* Avelino ¿Trinxet M 
Hijos, de, Barcelona, la oferta dé 5*224¡ 
husos para hilar algodón con maqui
naria de preparación, po® él |>réél0 
dé 204.968,27 .pesetas,

De Real orden lo digo & Y, E, í>a¡S 
su conocimientQ y demás éféétds. Dioi 
guarde a Y, E. muchas &ñO£* M&feí4 
18 de Junio de 1929«

p. n., 
sn vtttmi*

#  CASTEDO
geñí>g Go-bema'doí civil ü§ Barcelona

Núm. 1.610.
Exorno. Sr.: De -acuerdó 'con la 

puesta formulada por el Comité regtt-i 
lador de la Producción industrial | 
con informe desfavorable del Comftq 
regulador de la Industrie algQdonerf 
de Barcelona, i i$j|

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. 
vido denegar a R. y F, Rovira, de Bar- 
ce ion a, autorización para instalas exi 
su fábrica cinco nuevos telares eoti 
aparato Jacquard para la obteneióif 
de bánovas de algodón con yaiíMSl 
dibujos*
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í>f» Real orden lo digo a V. E'. pa
ra so conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E/ mu Alios' 
años. Madrid/ 2*0 de Junio de 1929,

p. »>..
El Director gcaier&t,

OASTEDO 
Señor .Gobernador civil de Barcelona,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Solicitada por D. José María Martí

nez de Pisón y Martínez de Pisón, Mar
qués del Puerto, y pu* D. Manuel Mar
tínez de Pisón y Bellvis, Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
Ciriñúela, vacante por defunción de 
D, Eduardo Martínez de Pisón y Pa- 
ternina, con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.° del 
Real decreto* de 27 de Mayo* de 19̂ 12, 
se anuncia que, por término de quince 
■días, a partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente, para que 
¡los interesados aleguen Jo que estimen 
conveniente a su derecho o desistan 
de él.

Madrid, 10 de Julio de 1929.— El D i
rector general García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
$t que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
1199,370 de1 entrada y  60.880 de regis-: 
tro, de 35,000 pesetas en Deuda per
petua interior, constituido* por D. José 
Comas en 8 de Noviembre de 1898, en 
garantía de la construcción de los teo
sos primero* y segundo de la barretera 
de Torrecilla de los Cameros a Ná- 
jjera, • *

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-¡ 
fículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, que-: 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Julio de 1929,— El Or
denador de pago®, Alejandro Ruiz de 
ITejada. ¡

v Debiendo ingresar eii M Tesoro* pú
blico, por incumplimiento del servicio 
& que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general número® 
207,731 de entrada y 67.831 de regis
tro, de 9.605 pesetas en Deuda perpe
túa interior, constituido por D. Ricar
do González Llamas en ¿5 de Febrero

de 1901, en garantía de su cargo de 
Administrador de Loterías que fué de 
Granada,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Julio de 1929.— El Or
denador de pago-s, Alejandro Ruiz de 
Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Alberto Berdejo Arigo, Médico* 
de Sanidad de la Armada aesde, 28 de ; 
Mayo*-de 1924, sea incluido en la rela
ción de los individuos del Cuerpo Mé
dico de la Marina civil que publicó la 
G a c e t a  de 7 de Diciembre de 1926, 
entre D. José Vázquez Linares, núme
ro 242, y D. José del Pino Fernández, 
número 243; haciéndose constar que 
el Sr, Berdejo Arigo nació el 4 de Ju
lio de 1901, que tiene su domicilio en 
"“Almirante Lobo” , Ferrol, y  que no 
está en disposición de embarcar.

Lo  que se hace público para general 
conocimiento. < .

Madrid, 8 de Julio de 1929.*—E l Di
rector general, A. Horcada.

Rectificación.

En la Ga c e t a  d e  Ma d r id , fecha de 
hoy, 10, y  en la convocatoria de 5 del 
mismo mes, para la provisión Ce las 
plazas vacantes de Químicos úe los 
Institutos provinciales de* Higiene de 
Orense, Lugo y Málaga, por omisión 
dejó de incluirse la de Lérido, debien
do quedar por. lo tanto comprendida 
m  dicha convocatoria.

Madrid, 10 de Julio de 1929.—El D i
rector general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Por no haberse publicado todayia 
en la G a ce ta  la Orden en que se pu
blica la relación dé las Maestras ad
mitidas al curso de información sobre 
Educación física femenina, que debía 
«comenzar el l.o de los corrientes y 
terminar el 15 del actual, y no ha
biendo podido llegar oportunamente 
a ««cocim iento de las interesadas la 
referida Orden,

Esta Dirección general ha acordado 
aplazar la celebración del mencionado 
curso, cuyo comienzo, pasadas las 
próximas vacaciones, se anunciará 
con la debida antelación.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y* $. muchos años. Madrid, 5 de

Julio de 1929.— El Director general 
Suárez Somonte.
Señora Inspectora de Primera eúsék 

fianza Directora del curso de infor
mación para Maestras sobre Edu
cación física. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or-/ 
den número 199, leona 9 de Beptiem- 
bre último, se anuncia por segunda; 
vez una vacante que en la actualidad 
existe en la División Hidráulica del 
Guadiana, que ha de cubrirse entre 
Ingenieros subalternos del. Cuerpo de, 
Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Esí a^o, á  
fin de que los que aspiren a ella pue
dan solicitarla, en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plasú 
de ocho días, que empezará a contarn 
se desde el día siguiente de la insem 
eión del presente anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 5 de Julio de 1939.—El D i
rector general, P, D,, el Jefe d!ei Ne
gociado, Domingo Parámés.

En cumplimiento de lo prevenklg 
en el apartado tercero <te la Real or
den número 199, fecha. 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda1 
yez una vacante que en la actualidad 
existe en la Confederación Sindieal 
Hidrográfica del Duero, que ha de cu
brirse entre Ingenieros subalternos, 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos al servicio directo o indlree-. 
del Estado, a fin de que los que aspiU 
ren a ella puedan solicitarla* m  Jg 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde el día sí-: 
guíente de la inserción del pjtesehte 
enuncio m  la Gaceta m  Madrid.

Madrid, 5 de Juljg de 1929.— El D i
rector general, P, D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramas. .

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Vista la instancia en 

que D. José de Hoyos y Vinent, Maiy 
qués de Hoyos, como Presidente dej 
Consejo de Administración de la Com
pañía de las Marismas del Guadalqui
vir, solicita la revocación de las Rea~s 
lefS órdenes de 3 de Junio último, po£ 
las que fueron otorgadas autorizacio
nes a D. Juan Roca de Togores y AL 
cedo, Marqués del Real Agrado, y a 
D. Cristóbal Ruiz Gil, en representa
ción de la. Sociedad Anónima Colo
nias Aerícolas, para realizar esludioá 
de saneamiento y utilización de más 
lismaé en las provincias de Sevilla $ 
Cádiz, por .pertenecer de dich$
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marism as a la concesión que íué otor
gada a .la  Compañía Marismas del, 
Guadalquivir por Reales decretos de 
5 de Marzo de 1926 y 17 de Julio 
ele 1928:

Considerando que ■ las expresadas 
Reales. órdenes de 3 de Junio último, 
sólo autorizaban las operaciones de 
¡toma de datos y redacción de proveo-' 
tos; pero sin prejuzgar nada relativo 
a las concesiones que. , fundadas eu 
tales estudios, pudieran (solicitarse: 

Considerando que es de toda 'evi
dencia no ser posible entender se ex
tiendan tales autorizaciones a te rre
nos de marismas ya concedidos por 
ékposiciones anteriores, tanto por 
Respeto a los derechos de las perso
gas civiles o jurídicás que tengan ya 

carácter de. concesionarios, como 
por ser completamente inútil hacer 
üstudios para pedir concesiones im
posibles de otorgar:

Considerando que si bien en dichas 
Reales órdenes se citan expresamente 
íiertas marismas, sólo se hace de ellas 
jhención en términos generales; pero 
jin  que se indique nada respecto a 
Extensión de terrenos, de donde pue~ 
fe  deducirse que las autorizaciones 

refieren de un modo expreso a ta- 
fes o cuales .superficies determ inadas: 

Considerando que si bien este cri
terio es completamente claro y ajus
fado a las leyes generales, no" es in-

f  qrtuno, en vista de lo solicitado por 
Compañía que ya tiene la cualidad 

Je concesionaria de ciertas marismas 
©a aquellas zonas, hacer la aclaración 
correspondiente:

Considerando que en la Real or
den relativa a la Sociedad “Colonias 
Áfrico las” se otorga análoga "autor i- 
i^crSn para haceí estudios en m a r is - , 
nías de la provincia de Huelva, y que 
ft ósltas son igualmente aplicables los 
Razonamientos anteriores,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se manifieste a la ex- 
p e s a d a  Compañía y al Gobierno ci- 
yil de su digno cargo que las autori
zaciones otorgadas a D. Juan Roca de 
l a b r e s  y Alcedo; Marqués del Real 
Agpado, y a D. Cristóbal Ruiz Gil, en 
fépretsmtac!ón de la Sociedad anóni- 
páa, “Colonias A cucólas”, por Reales 
j^Jeivés de 3 de Junio último, sólo se 
feJÍere; a zonas de marismas que no 
hayan sido objeto Re concesiones an
teriores, extremo que ,en el acto de: 
proceder a los estudios podrá com- 
jprpbarse1, y que se publique esta acla
mación en la G a c e t a  d 'e  M a d r i d .

Lo que de Real orden comunicada 
j$lgp a V. E. para su conocimiento, el 
m  ,1a Jefatura  de Obras públicas y 
demás efectos, Dios guarde a  V. É. 
puchos años. Madrid, 2 de Julio de 
1929.---El Director general, Gelabert. 
leñqres Gobernadores civiles de las

provincias ‘de Sevilla, Cádiz y 
Huelva.

Exorno. S r .: Con fecha 8 de Mayo úl
timo fué aprobada por el Ministerio 
de Fomento ei acta de elección de un 
solar en el puerto de Santander, para 
cederlo a la Dirección general de Ca-¡ 
rabineros, con el fin de construir un 
cuartel, y por Real orden de Hacienda 
de 7 de Junio próximo pasado se apro
bó también dicha acta.

En vista de ello y ai objeto de que 
el Ramo correspondiente pueda dar 
principio a los trabajos que previa
mente estime necesarios a la construc
ción de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ceder a la Dirección general de 
Carabineros el solar de referencia, a 
fin de que pueda proceder a la insta
lación del cuarte l/con  las condiciones 
siguientes:

1.a El solar en que se ha da em
plazar el edificio-cuartel de Carabine
ros y que se cede a la Dirección gene
ral del Ramo en la zona de servicio del 
puerto de Santander, es e] que se de
term ina en el acta y plano aprobada 
por las Reales órdenes citadas.

2.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que la mencionada 
Dirección general formule. Este pro
yecto será presentado a  la Jun ta  de 
Obras del puerto para que la Dirección 
facultativa del mismo informe si se 
ajusta a las líneas generales de los 
edificios inmediatos.

- 3.a El replanteo se efectuara por
la Jefatu ra  de Obras públicas con el 
concurso de la Dirección del puerto y 
de la representación que designe 1.a Di
rección general de Carabineros, seña
lándose el terreno concedido, las ra 
santes do la acera, dimensiones de 
ésta, etc.

4.a La Dirección general de Cara
bineros conservará el edificio en buen 
estado, siendo de su cuenta los gastos 
correspondientes, así como los demás 
servicios de agua, .alcantarillado y 
anejos.

5.a Si por, cambio de servicio u 
otras resoluciones de la Dirección ge-, 
neral de Carabineros, no fuese nece-; 
sario el uso del cuartel para las fu er
zas del Instituto, el edificio será en
tregado a la Jun ta  del Püerto para su 
aprovechamiento, o demolición, con 
arreglo a los proyectos aprobados.

6.a Cuando la ejecución de los p ro 
yectos aprobados exija la ocupación 
del terreno concedido para cuartel, el 
Ramo correspondiente dispondrá que 
sea desalojado el edificio trasladando 
las fuerzas conforme a los proyectos 
de distribución de la  zona de servicio’ 
del puerto. En este' caso la Junta del 
mismo sólo teftdrá que hacer los gas
tos: qué correspondan a los proyectos 
aprobados por la Superioridad.

Lo que de Real orden comunicada

digo a. V. E. para su conocimiento, el 
de' la Jefa tu ra  de Obras -públicas des 
esa provincia, el de la Junta de'Obras 
del puerto de esa capital y demás eíeo: 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 2 de Julio, de 1929.—El i/irex*. 
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de. Santander.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de' las fianzas constituidas para  ga
rantizar la gestión de D. Manuel 
Hernández Montero y D. Juan An
tonio Martínez Sánchez, como Agen-i 
tes encargados de oficinas de infor-¡ 
mación y despacho de pasajes de 
emigrantes, establecidas en V itigu- 
di-no (Salamanca) y Sequeros (Sa
lamanca), dependientes de los con
signatarios D. Mariano Llórente Mar-* 
tín  y Sucesores de Enrique Mulder, 
que dejan de funcionar, en virtud de 
lo prevenido' en el artículo 73 del Re- 

glamento de Emigración vigente.
Esta Inspección general ha acor da-* 

do aceder provisionalmente a la de-* 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a ú e t a  d e  M a d r id  para  
que en el plazo de dos meses, a con-, 
la r  de la publicación, puedan reclam ar 
contra la devolución de la expresada) 
fianza quienes a ello- se crean coji de
recho.

Madrid, 4 de Juiio de 1929.—El Ins-* 
pector general, Francisco Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tizar la gestión de D. Antonio López: 
Rodríguez' y Dj. Gjuillermq Quevedd 
Cortes, como Agentes encargados de 
las Oficinas de información estableci
das en Cacabelqs (León) y Patencia, 
que dejan de funcionar, y en v irtud  
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de emigración vigente, 

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de-? 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo ,en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
ra que en el plazo dé dos meses, si 
contar de la publicación, puedan re 
clamar contra la devolución de las ex-* 
presadas fianzas quienes a ello, sel 
crean con derecho.

Madrid, 8 dé Julio  dé 1929.—El tris-i 
p^ctolr general, Francisco Galiay * i.


